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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día miércoles diecinueve (19) de julio del año dos mil veintitrés (2023), siendo 

las doce horas y seis minutos (12:06) de la tarde, se reunieron en el Salón de Sesiones de la 

Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 

Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados:  Alfredo Pacheco Osoria, Olfanny 

Yuverka Méndez Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Agustín Burgos Tejada, Rafael Antonio 

Abel Lora, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgiza del Carmen Abreu 

Polanco, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Sonia Agüero Morales, Leonardo Alfonso Aguilera 

Quijano, Pedro Julio Alcántara, Juan Alberto Aquino Montero, Ignacio Aracena, Moisés Ayala 

Pérez, Lourdes Josefina Aybar Dionisio, Luis Alcides Báez, Elías Báez de los Santos, Manuel 

Elpidio Báez Mejía, Gilberto Antonio Balbuena Arias, Eduviges María Bautista Gomera, Kenia 

Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Ycelmary Brito O'Neal, Julio Alberto Brito Peña, Ramón 

Antonio Bueno Patiño, Radhamés Camacho Cuevas, Juan Julio Campos Ventura, Gerardo 

Alfredo Casanova Jiménez, Rafael Augusto Castillo Casado, Félix Antonio Castillo Rodríguez, 

Máximo Castro, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Ramón María Ceballo Martes, Geraldo Antonio 

Concepción Vargas, Verónica María Contreras de Jesús, Gaddis Enrique Corporán Segura, 

Rafael Tobías Crespo Pérez, Esteban Antonio Cruz, Rafael Cuevas Jiménez, Carlos Higinio de 

Jesús Veras, Ysabel de la Cruz Javier, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Miguel Ángel de los 

Santos Figueroa, Edirda Yoalis de Oleo Peña, Francisco Alberto Díaz García, Amado Antonio 

Díaz Jiménez, Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Gregorio Domínguez Domínguez, Ydenia Doñé 

Tiburcio, Ramón Alberto Dorrejo Calvo, Sadoky Duarte Suárez, Julio Emil Durán Rodríguez, 

Juan Carlos Echavarría Milané, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Braulio de Jesús Espinal 

Tavárez, Eduard Alexis Espiritusanto Castillo, Servia Augusta Familia Echabarría, Héctor Darío 

Féliz Féliz, Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán, María Mercedes Fernández Cruz, Omar 

Leonel Fernández Domínguez, Luis René Fernández Tavárez, José Miguel Ferreiras Torres, Lily 

Germania Florentino Rosario, Manuel Miguel Florián Terrero, Julito Fulcar Encarnación, Carlos 
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María García Gómez, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Carlos José Gil 

Rodríguez, Luis Gómez Benzo, Jefry José Grullón Lugo, Faustina Guerrero Cabrera, Frank 

Junior Guerrero Mateo, Danny Rafael Guzmán Rosario, Luis Manuel Henríquez Beato, José 

Rafael Hernández Portes, José Benedicto Hernández Tejada, Félix Santiago Hiciano Almánzar, 

Eduardo Hidalgo Abreu, Nicolás Hidalgo Almánzar, Alexander Javier Cuevas, Alexis Isaac 

Jiménez González, Orlando Salvador Jorge Villegas, Gustavo Lara Salazar, Nicolás Tolentino 

López Mercado, Julio César López Peña, Aida Nilsa López Reyna de Ceballos, Napoleón López 

Rodríguez, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Jesús Martínez Alberty, Ramón Mayobanex Martínez 

Durán, Pedro Antonio Martínez Moronta, Franklin Martínez, Llanelis Matos Cuevas, Jhonny de 

Jesús Medina Santos, Juan Agustín Medina Santos, Josefa Altagracia Mejía Macea, Mélido 

Mercedes Castillo, Pedro César Mota Pacheco, Saury Antonio Mota Ramírez, Brenda Mercedes 

Ogando Campos, Jesús Bienvenido Ogando Gil, Ramón Aníbal Olea Mejía, Adelis de Jesús 

Olivares Ortega, Nolberto Ortiz de la Cruz, Isabel Jacqueline Ortiz Flores, José Moisés Ortiz 

López, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, Francisco Javier Paulino, Fior Daliza Peguero Varela, 

Ana María Peña Raposo, Sócrates Pérez Lorenzo, José David Pérez Reyes, Rosa Amalia Pilarte 

López, Rosendy Joel Polanco Polanco, Dulce Mercedes Quiñones, Héctor Bienvenido Ramírez 

Bidó, Getrude Ramírez Cabral, Franklin Ramírez de los Santos, Carlos Alberto Ramírez Filpo, 

Ivannia Rivera Núñez, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Magda Alina Altagracia 

Rodríguez Azcona, Gustavo Adolfo Rodríguez Espinal, José Horacio Rodríguez Grullón, José 

Luis Rodríguez Hiciano, Félix Michell Rodríguez Morel, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, 

Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Norberto Rodríguez Vásquez, Diómedes Omar Rojas, Juan 

José Rojas Franco, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Jesús Manuel Sánchez Martínez, 

Hamlet Amado Sánchez Melo, Carlos Sánchez Quezada, Luis Rafael Sánchez Rosario, Lucrecia 

Santana Leyba, José Francisco A. A. Santana Suriel, Aquilino Serrata Uceta, Francisco Antonio 

Solimán Rijo, María Elisa Suárez Alcalá, Juan Suazo Marte, Fabiana Tapia Valenzuela, 

Margarita Tejeda de la Rosa, Otoniel Tejeda Martínez, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys 

Vásquez Castillo, Elías Wessin Chávez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 
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INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Carlos Alberto Amarante García (2:00), Heriberto Aracena 

Montilla (1:40), Miguel Alberto Bogaert Marra (1:20), José Miguel Cabrera (2:27), Eugenio 

Cedeño Areche (1:15), Marta de Jesús Collado Ozoria de López (2:10), Román de Jesús Vargas 

(3:08), Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero (1:42), Priscila Celvia D'Oleo Agüero (2:00), 

Nidio Encarnación Santiago (1:55), Betty Gerónimo Santana (3:08), Tulio Jiménez Díaz (3:09), 

Melvin Alexis Lara Melo (12:55), Orlando Antonio Martínez Peña (2:10), Eliazer Matos Féliz 

(2:40), Emmanuel Morales Paulino (1:15), Enriqueta Rojas Javier (2:15), Gustavo Antonio 

Sánchez García (2:40) y Francisco Rodolfo Villegas Pérez (3:02).  

 

AUSENTES CON EXCUSA:  Rafaela Alburquerque de González, Charlene Canaán Cabrera, 

Domingo Eusebio de León Mascaro, Manuel Antonio Díaz Santos, Altagracia Yarelys 

Encarnación Gerónimo, Ángel Teófilo Estévez Estévez, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Israel 

Porfirio Bienvenido Mañón Alcántara, Carlos Máximo Mejía Abreu, Rudy María Méndez, Lupe 

Núñez Rosario, Plutarco Pérez, Víctor Valdemar Suárez Díaz y Santiago Vilorio Lizardo.  

 

AUSENTES SIN EXCUSA:  Pedro Tomás Botello Solimán, Miguel Andrés Gutiérrez Díaz, 

Rubén Darío Maldonado Díaz, Eddy Oscar Montás Guerrero, Sergio Moya de la Cruz, Pedro 

Antonio Tineo Núñez y Bolívar Ernesto Valera Ariza.   

 

 

1.1.  Comprobación del cuórum. 

 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número cuarenta y seis 

(46) del día de hoy, miércoles diecinueve (19) de julio del año dos mil veintitrés (2023), en su 

Primera Legislatura Ordinaria del año 2023. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Por favor, quiero tener la atención de 

los señores diputados, porque tengo una información muy importante.  Les informé ayer que el 

pasado viernes, como lo conoce el país, tuvimos aquí una comisión de la Procuraduría General 

de la República, que estaba detrás de conocer el texto del proyecto de ley para la administración 

de bienes incautados, secuestrados, abandonados, decomisados y en extinción de dominio, que 

nosotros habíamos aprobado en primera lectura.  Como todos sabemos, la propia Ley de 

extinción de dominio manda a la elaboración de esta ley, que ya el Senado trabajó y que en este 

momento está en el ámbito de la Cámara de Diputados, la cual está aprobada en primera lectura, 

por consenso, y quedamos que la íbamos a discutir aquí, en la segunda lectura.  El pasado 

viernes, reitero, vino a la Cámara de Diputados una comisión de varias magistradas, en 

representación de la Procuraduría General de la República, para que les diéramos el texto que se 

aprobó, sobre el cual tenían varias observaciones.  Acordamos, pues, aprobar ese proyecto en 

primera lectura, para recibir, luego, todas las observaciones de los diferentes sectores y actores 

del sistema.  En ese sentido, el pasado lunes visité la Procuraduría General de la República y 

acordé una reunión, que luego comuniqué a los partidos políticos que tienen su representación en 

la Comisión Coordinadora; les dije que la Procuraduría quería hacernos unas observaciones.  

¿Por qué a esa comisión?, porque la comisión que originalmente estudió el proyecto ya había 

entregado el informe, y en ese sentido, invitamos a que cada partido político estuviera en la 

reunión que pautamos con la Procuraduría.  Asimismo, invitamos al señor presidente de la 

Comisión Especial, el diputado Elías Báez, pues él tiene mayores informaciones.  También, los 

partidos designaron a varios diputados de sus respectivas bancadas, que tuvieran conocimiento o 

que hubieran trabajado con el tema.  Esta reunión se dio en el día de ayer; allí recibimos a las 

procuradoras adjuntas.  La Procuradora General de la República, doña Miriam Germán, 

originalmente, iba a participar, pero otros compromisos le impidieron venir; sin embargo, las 

adjuntas trajeron su posición y nosotros la asumimos; cuando digo la asumimos fue que la 

recogimos, y conjuntamente con el equipo de apoyo y algunas personas que nos están 

asesorando, la valoramos.  También, recibimos una serie de observaciones que hizo el diputado 

Tobías Crespo; menciono las de él porque eran las más.  Hay otras observaciones de los partidos 
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políticos que tienen representación en la Cámara de Diputados; hacer todas esas modificaciones, 

indudablemente, que requiere de un poquito más de tiempo que hacer una simple discusión en 

una segunda lectura.  Por eso, nosotros llamamos, nuevamente, a los partidos políticos con 

representación congresual, para que nos viéramos en la mañana de hoy en una consulta, para 

determinar el camino a seguir.  Asimismo, tomamos el pulso, porque este es un tema delicado, de 

varios sectores de la sociedad dominicana y de varios actores de los distintos poderes del Estado, 

del Poder Ejecutivo, del Poder Judicial, y estoy llamando, también, al señor presidente del 

Senado.  En fin, hicimos una valoración y determinamos proponerle a este Pleno una nueva ruta 

crítica a seguir, con el concurso y la participación de la representación de los partidos políticos 

que tienen diputados aquí en la Cámara de Diputados.  Decidimos presentar al Pleno el aspecto 

más importante, o sea, el más urgente, aunque todos los aspectos de esta ley lo son, pero hay uno 

que es el que indica la fecha de entrada en vigor de la Ley de extinción de dominio, ya que sin 

método para la administración de los bienes, entonces, se crea ahí una situación.  En ese sentido, 

elaboramos un proyecto de ley que vamos a incorporarlo en el orden del día de hoy, si las 

bancadas así lo determinan.  Lo traemos como propuesta, consensuado con la mayoría de los 

bloques, para que se modifique, transitoriamente, la ley de extinción de dominio y se cambie la 

fecha de la entrada en vigor, que está pautada para el día 28 de julio; me parece, si no me 

equivoco, el tema es que es pronto.  Entonces, ese proyecto de ley está elaborado simple y 

sencillo.  Consultamos con la Procuraduría y con los diferentes actores, se los acabo de decir, no 

tienen objeción; y se lo estamos comunicando, también, al Senado de la República.  Eso trae 

como consecuencia, lo que es casi seguro, no solo por esta razón, sino también por algunas otras, 

se los tengo que comunicar, porque tenemos que manejarnos con transparencia, que el Poder 

Ejecutivo produciría una nueva convocatoria de legislatura extraordinaria; obviamente, que no es 

de nuestro agrado, porque siempre tenemos planes y proyectos que realizar: pero, el deber y el 

país nos llaman.  Si se convocara a una legislatura extraordinaria, ayer lo dijimos, entonces, 

nosotros solo vamos a convocar a sesión del Pleno un día a la semana; tendremos trabajo de 

comisiones y todo cuanto sea necesario.  De manera que, aprovechemos ese día, porque todos los 

legisladores teníamos planes diferentes; yo tengo hasta cosas pagas que tengo que revisar, ya 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 46 DEL MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 2023, PÁGINA NO. 10 DE 100 

 

ustedes saben.  Y tengo que decirlo con mucha transparencia, también, estamos en un período de 

precampaña, donde cada legislador, obviamente, quiere preservar ‘la cabeza arriba del hombro’, 

quiere tener la posibilidad de tener su participación.  En ese sentido, le damos esa información al 

Pleno: la Procuraduría General de la República, primero, nos dio sus observaciones en el día de 

ayer; hoy nos hizo otras, y se comprometió a que en el día de mañana van a tener las demás.  

Varios legisladores han presentado, también, sus observaciones, ya señalé las del diputado 

Tobías Crespo, que son las más cuantiosas.  Nosotros, conjuntamente con todo el personal de 

apoyo, vamos a continuar trabajando con todas estas modificaciones.  Así que, el proyecto lo 

tenemos en el orden del día de hoy, le daremos un tratamiento adecuado con las circunstancias, y 

en buen dominicano, como este proyecto perime el próximo día 26, le estamos comunicando a 

los señores legisladores que no tendremos el tiempo de conocerlo y pasarlo al Senado, para que 

también tenga la oportunidad, en esta legislatura.  Por cuanto, cuando el proyecto perima, de 

inmediato, lo vamos a reintroducir aquí y lo vamos a continuar trabajando, esperamos que a la 

misma velocidad, para que ya, con las modificaciones, darle el tratamiento de lugar y poder 

mandarlo, con el tiempo necesario, para que el Senado lo pueda conocer.  En el ínterin, como la 

ley de extinción de dominio entra en vigor el día 28, nosotros tenemos un proyecto que 

pretendemos conocer aquí, si es la voluntad libérrima de las bancadas, para extender el plazo de 

la entrada en vigor de esa ley, que es uno de los articulados que contiene la ley para la 

administración de bienes incautados, secuestrados, abandonados, decomisados y en extinción de 

dominio.  Quiero que me pongan atención, que esto es importante y delicado.  Entonces, como la 

ley contiene eso, ¿nosotros qué vamos a hacer?, tratar, si este Pleno así lo decide, de que se 

conozca y se apruebe un nuevo proyecto de ley solo ampliando la entrada en vigor de la ley de 

extinción de dominio, enviarlo al Senado de la República para su ponderación, en cuyo caso, si 

nos ponemos de acuerdo, tendríamos que aprobarlo entre el día de hoy y de mañana.  Por eso, se 

los estoy comunicando temprano a los legisladores, y qué bueno que la opinión pública estará 

edificada, a través de los distinguidos periodistas que cubren la fuente del Congreso Nacional.  

De manera que, ya vieron que con el Ministerio Público hemos tenido una jornada intensa de 

trabajo, pero solo ha tenido que ver con el conocimiento y la probable aprobación de esta 
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importante ley de extinción de dominio, que es una legislación novedosa, y que en la República 

Dominicana es una materia extremadamente importante.  Este Pleno votó aquí, 

mayoritariamente, la aprobación de la misma, y gracias a Dios, todo el país acogió lo que se 

aprobó en la Cámara de Diputados, después de haber hecho esta amplia consulta”.   

 

 

_______________ 

 

 

 

2.  Presentación al pleno de los órdenes del día y de las actas de sesiones pendientes de 

lectura, y posterior aprobación. 

 

 

 

 

2.1. Orden del día de la sesión correspondiente al miércoles 19 de julio de 2023.  Aprobado 

en la sesión No.44, ordinaria, del 18 de julio de 2023. 

 

 

 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Voy a someter a votación que 

incorporemos en la estructura 9, que es donde corresponde, el proyecto de ley que modifica el 

artículo 107, de la Ley No.340-22, del 28 de julio del año 2002, que regula el proceso de 

extinción de dominio de bienes ilícitos”. 

 

 

Votación 001 

El diputado presidente propuso y sometió a votación una 

modificación al orden del día de hoy para incluir la iniciativa 

número 09845-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley 

que modifica el artículo 107, de la Ley No.340-22, del 28 de julio 

de 2002, que regula el proceso de extinción de dominio de bienes 

ilícitos, resultó:  APROBADO.  115 DIPUTADOS A FAVOR DE 

115 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria enfatizó:  “Solicito a los 

honorables diputados que, por favor, ejerzan su derecho al voto, en el sentido que estimen 

pertinente.  Reitero, esa fue la solución que encontramos a toda esta situación que se generó, 

producto de la importante discusión que ha habido en el Congreso Nacional para la aprobación 

de esta ley”.  Finalizada la votación, el diputado presidente declaró:  “Aprobado a unanimidad de 

los votantes.  Entonces, más tarde, vamos a conocer de este tema.  Quiero proponer, también, que 

el proyecto de ley que regula la lengua de señas en la República Dominicana sea incorporado en 

el orden del día de mañana.  Este proyecto ya vino del Senado aprobado, con algunas 

modificaciones que estamos revisando, por eso lo vamos a conocer en el día de mañana”. 

 

Votación 002 

El diputado presidente propuso y sometió a votación una 

modificación al orden del día de mañana para incluir la iniciativa 

número 08613-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley 

que regula la lengua de señas en la República Dominicana, resultó:  

APROBADO.  106 DIPUTADOS A FAVOR DE 106 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

2.2.  Lectura y aprobación de actas. 

 

 

 

Actas disponibles en intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

 

(No hay actas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno.  

 

 

 

(No hay actas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

________________ 
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3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fecha de recepción; presentación al 

Pleno de informes remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 

 

 

No hubo. 

 

 

 

3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  
 

 

No hubo. 

 

 

 

_______________ 

 

 

 

4. Turnos previos. 

 

No hubo. 

 

_______________ 

 

5. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

________________ 

 

 

 

6. Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

______________ 
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7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el 

orden que haya correspondido en la primera discusión. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

________________ 

 

 

 

8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la unidad de registro de la Secretaría General. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

 

8.2. Proyectos priorizados. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

 

8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera. 

 

 

PUNTO NO. 8.3.1:  Proyecto de ley para la administración de bienes incautados, 

secuestrados, abandonados, decomisados y en extinción de dominio. (Proponente:  Poder 

Ejecutivo, Félix Ramón Bautista Rosario, Pedro Manuel Catrain Bonilla). Iniciado en el Senado 

el 13/12/2022 y aprobado el 12/01/2023. Depositado en la Cámara de Diputados el 19/01/2023. 

(Ver Iniciativa No.09019-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.1, Ordinaria, del 

25/01/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. Enviado a 

la Comisión Especial conjuntamente con la iniciativa 09019-2020-2024-CD en la sesión No.1, 

Ordinaria, del 25/01/2023. Con informe de la Comisión Especial recibido el 12/07/2023. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.43, Ordinaria, del 12/07/2023. Aprobado en 

1era. lectura con informe de la Comisión Especial que la fusiona con la iniciativa No.09019-

2020-2024-CD en la sesión No.43, Ordinaria, del 12/07/2023. En Orden del Día para 2da. 

discusión en la sesión No.44, Ordinaria, del 18/07/2023. Pendiente Orden del Día anterior 2da. 

discusión en la sesión No.44, Ordinaria, del 18/07/2023. 

»Número de Iniciativa: 09176-2020-2024-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=169244
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Señaló el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria lo siguiente:  “Este proyecto fue remitido 

a comisión, la cual rindió su informe, y fue aprobado en primera lectura, a sabiendas de que en la 

segunda lectura íbamos a hacer las discusiones.  Yo creo que antes de hacer las discusiones, lo 

obvio es que se remita a estudio de la Comisión Especial, la misma comisión que lo estudió, para 

poder aprovechar la experiencia de los distinguidos colegas”. 

 

Votación 003 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese remitido, nuevamente, a estudio de una 

Comisión Especial, resultó:  APROBADO.  116 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 116 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Durante la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria apuntó:  “Quiero pedirles a 

los señores diputados que, por favor, mañana lleguemos temprano.  Yo sé que mañana es jueves, 

pero me comprometo a que vamos a hacer una sesión corta, porque yo sé el sacrificio que están 

haciendo los legisladores.  ¿Qué significa temprano?”.   

 

A viva voz, el diputado Rafael Antonio Abel Lora propuso:  “A las 10:00 de la mañana”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria especificó:  “No, no, a las once (11:00) de la 

mañana es que estamos convocando; si ustedes quieren, la convocamos para las diez (10:00), no 

hay ningún problema; aquí el que manda es el Pleno.  Hay gente que me dice: ‘en la Cámara es 

difícil que no se apruebe lo que tú propones’; yo les digo: ‘claro, porque yo no propongo cosas 

que no se van a aprobar, quien manda aquí es el Pleno’.  Entonces, si venimos temprano, colegas, 

podemos terminar temprano.  Tenemos un par de leyes que hay que mandar para el Senado, 

como la de la aviación, que ya me comunicó la comisión que no hay problema, porque son 

proyectos consensuados.  Entonces, es importante que saquemos esos proyectos, 

independientemente de que vaya a haber una legislatura extraordinaria.  También, habíamos 

hablado de la posibilidad de convocar el lunes, obviamente, que con la posibilidad de la 

extensión de la legislatura, ya ha bajado un poco esa presión, pero mañana lo terminamos de 

decidir, para ir viendo cada cosa y poniéndola en su contexto”.   
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Este proyecto ley quedó remitido, nuevamente, a estudio de una Comisión Especial, 

conjuntamente con la iniciativa número: 09019-2020-2024-CD, correspondiente al punto 8.3.2. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.3.2:  Proyecto de ley para la administración de bienes incautados, 

secuestrados, abandonados, decomisados y en extinción de dominio. (Proponentes:  Juan 

Dionicio Rodríguez Restituyo, Braulio de Jesús Espinal Tavárez). Depositado el 24/10/2022. El 

diputado Braulio de Jesús Espinal Tavárez firmó la iniciativa el 26/10/2022. En Orden del Día en 

la sesión No.16, Ordinaria, del 26/10/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.16, 

Ordinaria, del 26/10/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Ministerio Público en la sesión 

No.16, Ordinaria, del 26/10/2022. Plazo vencido el 25/11/2022. Aprobado desapoderar la 

Comisión Permanente de Ministerio Público en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. 

Enviado a la Comisión Especial conjuntamente con la iniciativa No.09176-2020-2024-CD en la 

sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. Plazo vencido el 24/02/2023. Con informe de la 

Comisión Especial recibido el 12/07/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.43, Ordinaria, del 12/07/2023. Aprobado en 1era. lectura con informe de la Comisión 

Especial que la fusiona con la iniciativa No.09176-2020-2024-CD y modificaciones propuestas 

por los diputados Pedro Tomás Botello Solimán, Máximo Castro y Radhamés Camacho Cuevas 

en la sesión No.43, Ordinaria, del 12/07/2023.  En Orden del Día para 2da. discusión en la sesión 

No.44, Ordinaria, del 18/07/2023. Pendiente Orden del Día anterior 2da. discusión en la sesión 

No.44, Ordinaria, del 18/07/2023. 

»Número de Iniciativa: 09019-2020-2024-CD 

 

 

 

Este proyecto ley quedó remitido, nuevamente, a estudio de una Comisión Especial, 

conjuntamente con la iniciativa número 09176-2020-2024-CD, correspondiente al punto 8.3.1. 

 

En estos momentos, fue designado como secretario ad hoc el diputado Moisés Ayala Pérez, ante 

la salida momentánea del secretario titular, diputado Agustín Burgos Tejada. 

 

________________ 

 

Fue otorgado un turno de información al diputado Máximo Castro, quien manifestó:  “Colegas, 

queremos informar al hemiciclo que en el día de hoy, hace algunas horas, murió uno de los 

hombres que más asistió a un presidente de la República y de más secretos de Estado, el señor 

Rafael Bello Andino.  Además, él era el puente entre el liderazgo político de este país y esa 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=169244
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figura presidencial; una persona de Estado de verdad, que le sirvió al país muchos años.  Nació 

en el 1934, y pasó por el Palacio Nacional dando servicios y cumpliendo con un compromiso 

institucional.  Fue una gran persona; los líderes que visitaban al presidente Balaguer le tenían, 

realmente, un aprecio especial a Bello Andino, por el trato, por la responsabilidad; pero, sobre 

todo, por el secreto de Estado que ese hombre sabía mantener.  Por lo que, presidente, pedimos 

un minuto de silencio a la memoria de Rafael Bello Andino.  Aprovecho, también, para decir que 

murió en el día de ayer, en San Cristóbal, la madre del exlegislador Julio César Domínguez, que 

fue alcalde y diputado de la República; no tengo a mano su nombre, tal vez algunos de los 

muchachos de San Cristóbal lo conoce”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria puntualizó:  “Lamentamos esta triste noticia de la 

muerte del señor Rafael Bello Andino, que como dijo Máximo Castro, era un hombre de Estado, 

que sirvió al país desde distintas posiciones.  Quiero, también, participarles que antes de ayer 

murió el señor José Elías Brioso, quien era el secretario de Organización del Partido 

Quisqueyano Demócrata Cristiano, que preside Elías Wessin Chávez; murió inesperadamente, y 

para él, también, el minuto de silencio.  Asimismo, Máximo Castro y Dionisio de la Rosa 

solicitan que guardemos el minuto de silencio en la memoria del señor Luis Soto, exalcalde de 

Cambita; y de la señora Francia Montás, madre del exdiputado y exalcalde Julio César 

Domínguez.  A la memoria de todos ellos, a partir de este momento, guardamos un minuto de 

silencio”. 

 

Así pues, fue concedido un minuto de silencio en memoria del señor Rafael Bello Andino, 

dirigente reformista; de la señora Francia Montás, madre del exlegislador Julio César 

Domínguez; del señor Luis Alberto Soto Soriano, exalcalde de Cambita, provincia San Cristóbal; 

y del señor José Elías Brioso, secretario de Organización del Partido Quisqueyano Demócrata 

Cristiano, fallecidos recientemente. 
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A continuación, fueron designados los miembros de la Comisión Especial para el estudio del 

proyecto de ley para la administración de bienes incautados, secuestrados, abandonados, 

decomisados y en extinción de dominio.  Iniciativas números: 09176-2020-2024-CD y 09019-

2020-2024-CD, contenidas en los puntos 8.3.1 y 8.3.2 de este orden del día.  Quedó integrada 

por los siguientes diputados: 

 

Diputado Elías Báez de los Santos    Preside 

Diputado Víctor Manuel Fadul Lantigua 

Diputado Rogelio Alfonso Genao Lanza 

Diputado Rafael Tobías Crespo Pérez 

Diputado Rafael Augusto Castillo Casado 

Diputado Plutarco Pérez 

Diputado Pedro Antonio Tineo Núñez 

Diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza 

Diputado Napoleón López Rodríguez 

Diputado Miguel Alberto Bogaert Marra 

Diputado Luis Manuel Henríquez Beato  

Diputado José Miguel Ferreiras Torres 

Diputado Héctor Darío Féliz Féliz  

Diputado Francisco Rodolfo Villegas Pérez 

Diputado Braulio de Jesús Espinal Tavárez 

Diputada Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas 

 

 

 

Tras designar la Comisión Especial, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria resaltó:  “Es 

la misma comisión que lo estudió, excepto que hicimos un cambio entre los diputados Braulio 

Espinal y Mateo Espaillat”. 

 

________________ 

 

 

8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

PUNTO NO. 8.4.1:  Proyecto de ley mediante el cual se modifica la Ley No.9-96, del 09 de 

septiembre de 1996, que libera de todo tipo de impuestos de importación los regalos que 

traigan al país los residentes en el extranjero a familiares y amigos que nos visiten para las 

fiestas de navidad y año nuevo. (Proponentes:  Ramón María Ceballo Martes, Kenia Felicia 

Bidó Parra de Dell´Aquila). Depositado el 08/08/2022. (Ref.06021-2020-2024-CD). En Orden 

del Día en la sesión No.3, Ordinaria del 30/08/2022. Tomado en Consideración en la sesión 

No.3, Ordinaria, del 30/08/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión 

No.3, Ordinaria, del 30/08/2022. Plazo vencido el 29/09/2022. Con informe de la Comisión 

Permanente de Hacienda recibido el 29/03/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=173651
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=173651
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sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en la 

sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.18, Ordinaria, 

del 02/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 

03/05/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente 

Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden 

del Día para 1era. discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. Sobre la mesa 1era. 

discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión 

en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión 

No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.26, 

Ordinaria, del 24/05/2023. Sobre la mesa para 1era. discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 

30/05/2023. Sobre la mesa para 1era. discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa 

para 1era. discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. 

discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.31, Ordinaria, del 07/06/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.31, 

Ordinaria, del 07/06/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.32, Ordinaria, 

del 13/06/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. Pendiente 

Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 15/06/2023. Sobre la mesa 

1era. discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 15/06/2023. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.37, Ordinaria, del 27/06/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la 

sesión No.37, Ordinaria, del 27/06/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.38, Ordinaria, del 28/06/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.38, Ordinaria, 

del 28/06/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.39, Ordinaria, del 

04/07/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.39, Ordinaria, del 04/07/2023. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.40, Ordinaria, del 05/07/2023. Sobre la mesa 

1era. discusión en la sesión No.40, Ordinaria, del 05/07/2023. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.41, Ordinaria, del 11/07/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la 

sesión No.41, Ordinaria, del 11/07/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.43, Ordinaria, del 12/07/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.43, Ordinaria, 

del 12/07/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.44, Ordinaria, del 

18/07/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.44, Ordinaria, del 18/07/2023. 

»Número de Iniciativa: 08561-2020-2024-CD 

 

 

 

 

Votación 004 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  

APROBADO.  104 DIPUTADOS A FAVOR DE 104 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=157164
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Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Hacienda a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5) del 

artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA LEY NO.9-96 DEL 09 DE 

SEPTIEMBRE DE 1996, QUE LIBERA DE TODO TIPO DE IMPUESTOS 

DE IMPORTACIÓN LOS REGALOS QUE TRAIGAN AL PAÍS LOS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO A FAMILIARES Y AMIGOS QUE 

NOS VISITEN PARA LAS FIESTAS DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO. 

 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 
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Descripción:  Proyecto de ley mediante el cual se modifica la Ley 

No.9-96 del 09 de septiembre de 1996, que libera de 

todo tipo de impuestos de importación los regalos 

que traigan al país los residentes en el extranjero a 

familiares y amigos que nos visiten para las fiestas 

de navidad y año nuevo. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Abogada:    Sirvianny Cabrera Infante. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.08561-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley 

mediante el cual se modifica la Ley No.9-96 del 9 de septiembre de 1996, que 

libera de todo tipo de impuestos de importación los regalos que traigan al país los 

residentes en el extranjero a familiares y amigos que nos visiten para las fiestas de 

navidad y año nuevo, tiene como proponentes a los diputados Ramón María 

Ceballo Martes y Kenia Felicia Bidó Parra de Dell´Aquila. Depositada el 8 de 

agosto de 2022. (Ref.06021-2020-2024-CD). En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión 

No.3, Ordinaria, del 30 de agosto 2022. Plazo vencido el 29 de septiembre de 

2022. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.05-PLE-2023-CD, del 7 de febrero 

de 2023, en la que se presentó. No.06-PLE-2023-CD, del 9 de febrero de 2023. 

No.01-PLO-2023-CD, del 8 de marzo de 2023. No.03-PLO-2023-CD, del 13 de 

marzo de 2023, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El referido expediente está estructurado por un enunciado o título, once 

considerandos, tres artículos, nombres y firmas de los proponentes. Tiene por 

objeto modificar la Ley No.9-96, del 9 de septiembre de 1996, que libera de todo 

tipo de impuestos de importación los regalos que traigan al país los residentes en 

el extranjero a familiares y amigos que nos visiten para las fiestas de navidad y 

año nuevo. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda apoderada para el estudio del proyecto 

de ley mediante el cual se modifica la Ley No.9-96, del 9 de septiembre de 1996, 

que libera de todo tipo de impuestos de importación los regalos que traigan al país 

los residentes en el extranjero a familiares y amigos que nos visiten para las 

fiestas de navidad y año nuevo; luego de analizar la iniciativa, el reporte de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) y recibir a los proponentes 

Ramón María Ceballos Martes y Kenia Felicia Bidó Parra de Dell´Aquila, decidió 

presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con 

modificaciones y recomendarle dar el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 

 

Ley que libera de impuestos de importación los regalos que traigan al país los 

dominicanos residentes en el extranjero. 

 

 

Considerando primero: Que la comunidad dominicana en el exterior se ha 

constituido, por el envío de su remesa, en uno de los sectores que ha servido 

de fuente de sustentación del crecimiento económico del país, de acuerdo a 

las estadísticas e informes que emite el Banco Central de la República 

Dominicana periódicamente; 

 

Considerando segundo: Que en ese mismo orden, el Banco Central de la 

República Dominicana ha registrado de forma continua una elevación del 

nivel de reservas internacionales como fruto del envío permanente de 

remesas por parte de los dominicanos, producto de su fuerza y sacrificio 

laboral en el extranjero;  

 

Considerando tercero: Que es tradición que los dominicanos en el exterior, 

retornen al país para compartir en familia las festividades navidad, año nuevo 

y en los períodos de verano de cada año, acompañados de obsequios para sus 

familiares en la República Dominicana; 
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Considerando cuarto: Que dada la importante contribución que siempre han 

realizado al país los dominicanos residentes en el exterior, se hizo necesario 

crear mecanismos que, de alguna manera, redunden en beneficios para esta 

comunidad;  

 

Considerando quinto: Que la Ley No.9-96, que libera de todo tipo de 

impuestos de importación los regalos que traigan al país los residentes en el 

extranjero a familiares y amigos que nos visiten para las fiestas de navidad y 

año nuevo, establece en el artículo 2 que “Ninguno de estos regalos 

consignados en el artículo primero deberá exceder en conjunto la suma 

equivalente a US$1,000.00 (mil dólares de los Estados Unidos de América), 

en pesos dominicanos, a la tasa oficial del Banco Central de la República 

Dominicana”; 

 

Considerando sexto: Que desde el año 1996, las sucesivas alzas del precio 

del dólar, así como de la inflación anualizada, han repercutido en variaciones 

de los precios de bienes, por lo que resulta necesario actualizar la partida o 

tope del valor a que ascienden los regalos que traen los dominicanos al país 

para familiares y amigos y que conforme a la Ley No.9-96, están liberados de 

todo tipo de impuestos de importación. En este sentido, los dominicanos 

residentes en el exterior deben ser retribuidos de alguna manera ya que son 

una referencia económica, cultural y política, que contribuye con sus aportes 

a la economía nacional a través de las remesas enviadas al país; 

 

Considerando séptimo: Que es deber del Congreso Nacional ejercer su rol 

de representante de cada uno de los ciudadanos dominicanos que se 

encuentran tanto dentro como fuera del territorio de la República 

Dominicana; en ese aspecto, el tema de los dominicanos en el exterior debe 

ser asumido con mayor profundidad por los políticos en el país, no solo por 

los aportes a la economía, sino también por la fuerza política que representan 

los miles de electores que conforman el padrón electoral en el extranjero. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código 

Tributario de la República Dominicana, y sus modificaciones; 
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Vista: La Ley No.9-96, del 9 de septiembre de 1996, que libera de todo tipo 

de impuestos de importación los regalos que traigan al país los residentes en 

el extranjero a familiares y amigos que nos visiten para las fiestas de navidad 

y año nuevo; 

 

Vista: La Ley No.168-21, del 9 de agosto de 2021, de Aduanas de la 

República Dominicana. Deroga la Ley No.3489 del 1953, así como varios 

artículos de la Ley No.226-06, del 19 de junio de 2006. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto exonerar de impuestos de 

importación los objetos o artículos que traigan al país los dominicanos 

residentes en el extranjero para fines de regalos a familiares y amigos. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en todo en el 

territorio nacional y beneficia a los dominicanos residentes en el exterior. 

 

Artículo 3.- Modificación del artículo 324 de la Ley No.168-21, de 

Aduanas de la República Dominicana, del 9 de agosto de 2021. Se 

modifica el artículo 324 de la Ley No. 168-21, de Aduanas de la 

República Dominicana, del 9 de agosto de 2021, para que diga de la 

manera siguiente: 

 

“Artículo 324.- Exención de otras mercancías. Quedan exentos de 

pago de impuestos de importación aquellos objetos o artículos que 

traigan los dominicanos residentes en el extranjero al país y que no 

hayan ingresado al territorio nacional en los últimos seis meses y que 

dichos objetos o artículos no tengan fines comerciales.  

 

Párrafo I: Se exceptúan de esta ley los vehículos de motor, las armas de 

fuego y aquellas mercancías consideradas materia prima industrial o 

insumos del sector industrial o agrícola, incluyendo combustibles y sus 

derivados. 

 

Párrafo II: Se admite el transporte de los regalos por la vía que el 

viajero estime conveniente, siempre que el valor de los bienes 
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transportados no sea superior al monto establecido por esta ley y no sea 

en cantidades comerciales, permitiéndose solamente una unidad de cada 

tipo de mercancía, en especial en el caso de los electrodomésticos.” 

 

Artículo 4.- Tope del valor de los regalos. El total de los regalos a que se 

refiere el artículo 3 de esta ley, no debe exceder de la suma de dos mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US$2,500.00). 

 

Artículo 5.- Derogación. La presente ley deroga la Ley No.9-96, del 9 de 

septiembre de 1996, y cualquier otra ley o disposición que le sea contraria. 

 

Artículo 6.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de la 

fecha de su promulgación y publicación, según lo establecido en la 

Constitución de la República y transcurridos los plazos fijados en el Código 

Civil de la República Dominicana. 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente; Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, vicepresidente.  César Santiago L. de J. Rutinel 

Domínguez, Rafaela Alburquerque de González, Enriqueta Rojas Javier, Geraldo 

Antonio Concepción Vargas, Francisco Javier Paulino, Jesús Martínez Alberty, 

Lupe Núñez Rosario, Manuel Miguel Florián Terrero, Dorina Yajaira Rodríguez 

Salazar, Héctor Darío Féliz Féliz, Radhamés Camacho Cuevas y Sergio Moya de 

la Cruz, miembros. 

 

FIRMANTES:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente; Félix Antonio 

Castillo Rodríguez, vicepresidente.  César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, 

Geraldo Antonio Concepción Vargas, Manuel Miguel Florián Terrero, Dorina 

Yajaira Rodríguez Salazar y Héctor Darío Féliz Féliz, miembros. 

 

 

 

En el transcurso de la lectura del informe, asume la dirección de la sesión la diputada 

vicepresidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos, ante la salida momentánea del diputado 

presidente Alfredo Pacheco Osoria. 

 

Sometido este proyecto su primera discusión, le fue concedida la palabra al presidente de la 

comisión que lo estudió, diputado José Francisco A. A. Santana Suriel, quien expuso lo transcrito 

a continuación:  “Este proyecto de ley ha sido conocido ya, en innumerables ocasiones, en esta 
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Cámara de Diputados, solo que en esta ocasión tiene el componente de que estamos modificando 

la Ley General de Aduanas; el aspecto que tenía que ver con la discrecionalidad estaba ahí, dado 

que solamente beneficiaba a los ciudadanos que podían viajar en el mes de diciembre.  Existe un 

proyecto de ley que busca, también, exonerar del pago de los impuestos a los viajeros en tiempo 

de verano; igual nosotros consideramos que es un trato discriminatorio, porque hay dominicanos 

que tienen las mismas condiciones y no pueden viajar en ninguna de esas fechas.  Por eso, la 

comisión acordó modificar los aspectos que están ahí plasmados en el informe.  Es por ello, que 

estamos pidiendo que este proyecto sea acogido en todas sus partes, para beneficio de los 

dominicanos de la diáspora”. 

 

Al diputado Ramón María Ceballo Martes, coproponente del proyecto, le fue concedida la 

palabra y se expresó como sigue:  “Realmente, este proyecto es la tercera vez que nosotros lo 

conocemos en este hemiciclo; anteriormente fue aprobado a unanimidad.  La comunidad que yo 

represento, que tiene una dimensión poblacional de dos millones ochocientos setenta y cinco mil 

dominicanos y dominicanas, le aporta al Estado dominicano el 13.5% del Producto Interno 

Bruto, y al Presupuesto de la República Dominicana, de un billón trescientos mil millones, le 

aportamos, directamente, a través de las divisas, quinientos cincuenta mil millones de pesos.  Y 

se hace tan difícil que se entienda que nosotros somos, también, parte de la población 

dominicana, y que no venimos a pedir a este país, sino que aportamos.  Vemos con la facilidad 

con que a las grandes compañías que vienen a la República Dominicana, que hacen muy pocos 

aportes a la economía de este país, les entregan exenciones de impuestos, y no cuestionamos eso.  

Sin embargo, en muchas oportunidades usted encuentra que se cuestiona hasta la necesidad que 

tiene esa comunidad, de que cuando llegue a los aeropuertos de este país los reciban con 

dignidad y con respeto.  Nosotros, en el día de hoy, vamos a circunscribirnos, finalmente, a 

reiterarles a los colegas diputados y diputadas, que en otras oportunidades han aprobado este 

proyecto, que piensen que dentro de un año, en el exterior, habrá un millón cien mil dominicanos 

y dominicanas que van a votar, y que si bien es cierto que sus votos, en algunos momentos, han 

tenido un compromiso y un enamoramiento, también, tienen la necesidad de que se tomen en 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 46 DEL MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 2023, PÁGINA NO. 27 DE 100 

 

cuenta y se valoren.  Esta comunidad, realmente, necesita que la clase política, la clase 

empresarial y quienes administran los bienes del Estado entiendan que tiene una necesidad 

perentoria y que estamos observando, detenidamente, el comportamiento de los mismos.  Por lo 

tanto, solicito a los diputados y las diputadas presentes aquí, de todas las bancadas, que den 

nuevamente su voto positivo, aunque estamos conscientes de que si no hay un esfuerzo 

mancomunado de la presidencia de esta Cámara, como lo ha mostrado en otra oportunidad, 

también, morirá en el Senado de la República”. 

 

 

Se le otorgó la palabra al vocero del Partido de la Liberación Dominicana, diputado Juan Julio 

Campos Ventura, quien precisó:  “Mi turno es con relación al proyecto de ley mediante el cual se 

modifica la Ley No.9-96, del 9 de septiembre de 1996, que libera de todo tipo de impuestos de 

importación los regalos que traigan al país los residentes en el extranjero a familiares y amigos 

que nos visiten para las fiestas de Navidad y Año Nuevo.  Tenemos a bien, como bloque de 

diputados del Partido de la Liberación Dominicana, felicitar a su proponente, el honorable 

Ramón Ceballo, y manifestar que los dominicanos residentes en el exterior son casi tres 

millones, de acuerdo a las cifras que tenemos.  Pero, también, estamos hablando de que solo los 

dominicanos que residen en los Estados Unidos, aportan a la economía de la República 

Dominicana, y hacen grandes aportes en remesas a sus familiares que residen acá, por lo que, eso 

no se puede discutir; y también, tienen un gran peso social en la comunidad del exterior.  Por 

eso, esta Cámara de Diputados, recientemente, ha hecho varios viajes, varios descensos allá, para 

reconocer a dominicanos que hacen grandes aportes a nuestro país.  En tal virtud, este Congreso, 

realmente, hace justicia cuando procede a aprobar la modificación de esta ley, para darles 

facilidades a nuestros hermanos dominicanos que residen en el exterior.  Por lo que, este Bloque 

del Partido de la Liberación Dominicana va a votar de manera positiva para la modificación de 

esta ley”. 
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Agotó un turno, a continuación, el diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo y subrayó:  

“Ciertamente, creo que hacemos justicia cuando damos esta facilidad a los dominicanos y las 

dominicanas en el exterior.  El proyecto que originalmente traía dos mil dólares (US$2,000.00), 

se aumentó a dos mil quinientos dólares (US$2,500.00); originalmente tenía doce meses, ahora 

se llevó a seis meses.  Es decir, para que puedan tener dos exenciones al año, de apoyo a las 

familias en la República Dominicana.  Creo que es sensato que nosotros aprobemos estas 

exenciones y que la Dirección General de Aduanas dé la facilidad, porque el proyecto es muy 

claro en los productos que pueden venir, que no tengan que ver con vehículos ni con las materias 

primas para empresas.  Ese es un aliciente para la economía de miles y miles de familias de 

dominicanos y dominicanas en el exterior que reciben una ayuda que, de una u otra manera, la 

necesitan, porque no hay esa posibilidad de que nosotros hagamos una correcta distribución de la 

riqueza y no sacrifiquemos a los que viven en el exterior, que tienen que ir a trabajar para 

resolver sus problemas allá, pero también, para resolver el problema de sus familiares aquí.  Por 

lo que, también, nosotros tenemos que valorar, para la aprobación del próximo Presupuesto, 

como dice la Constitución, cómo mejoramos la distribución de las riquezas en la República 

Dominicana, para favorecer a las grandes mayorías nacionales.  Esa es la idea que debe primar 

en este Congreso y en todos sus integrantes, para que nosotros podamos tener una República 

Dominicana como soñaron nuestros Padres Fundadores.  De manera que, nosotros estamos de 

acuerdo con este proyecto, y vamos a votar satisfactoriamente por el mismo”. 

 

Mientras hacía uso de la palabra el diputado Rodríguez Restituyo, se reincorporó a los trabajos 

legislativos el secretario titular, diputado Agustín Burgos Tejada. 

  

Intervino, esta vez, el diputado Hamlet Amado Sánchez Melo y realizó la siguiente ponencia:  

“Presidenta, yo quiero, una vez más, felicitar a nuestro colega, amigo y hermano don Ramón 

Ceballo Martes.  Colegas diputados, el dominicano que radica en los Estados Unidos y otras 

partes del mundo, llámese la diáspora, tiene en este Congreso, nada más y nada menos, que siete 

legisladores, óigase bien, siete legisladores representan esa diáspora.  Lo que indica que, 

solamente en los Estados Unidos, se generan más de cuarenta y seis mil millones de dólares… 
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La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos 

interrumpió al diputado Sánchez Melo y señaló:  “Discúlpeme, diputado.  Solicito, por favor, a 

los honorables diputados bajar un poquito la voz, para que otros, que nos interesa, podamos 

escuchar al colega”. 

 

Retomó la palabra el diputado Hamlet Amado Sánchez Melo y continuó diciendo:  “Gracias, 

colegas diputados, por la atención.  La idea en este proyecto, que tuvo a bien introducir nuestro 

colega y amigo don Ramón Ceballo, es sobre esos dominicanos que pasan el año entero 

ahorrando su dinerito para venir a pasar el asueto de las navidades en la República Dominicana.  

Y qué bueno que nosotros, como Congreso, hagamos causa común con esos dominicanos que 

vienen, precisamente, a traer esos bienes, esos regalitos a sus familiares.  De manera que, 

felicitamos este gran proyecto.  Aquí hay varios colegas que son diputados de ultramar, 

específicamente de los Estados Unidos, y saben la importancia que revisten esos dominicanos.  

Estamos hablando de cuarenta y seis mil millones de dólares que producen, y por supuesto, una 

cantidad importante de empleos, de remesas y otros bienes que aportan los dominicanos en el 

exterior.  De manera que, felicitamos al colega Ramón Ceballo y pedimos el voto favorable, 

colegas diputados y diputadas, a este proyecto importante, para nuestra economía, y sobre todo, 

para la República Dominicana”. 

 

Hizo uso de la palabra la diputada Servia Augusta Familia Echabarría y externó lo siguiente:  

“Nosotros, como diputada del exterior, le queremos dar las gracias a todos los diputados de los 

diferentes bloques que están apoyando esta iniciativa.  Pero la cosa no se queda ahí, esta Cámara 

de Diputados, a la que pertenecemos, siempre aprueba los proyectos; pero, lamentablemente, 

cuando estos pasan al otro órgano, al de los senadores, a veces ahí se mueren, y nosotros los 

diputados estamos, yo diría, ya cansados de hacer proyectos de ley para que se mueran en el 

camino.  Queremos hacerle un llamado al Presidente de la República Luis Abinader Corona y al 

director de la Dirección General de Aduanas para que este proyecto no se muera en el camino, 

porque como han externado todos los diputados que han hablado anteriormente, los dominicanos 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 46 DEL MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 2023, PÁGINA NO. 30 DE 100 

 

que vivimos en el exterior somos una comunidad que aportamos mucho.  Somos muchos y 

merecemos más; y solamente se recuerdan de nosotros, a veces, cuando hay elecciones.  

Nosotros nos vemos como si fuéramos ‘la Cenicienta’, sin embargo, determinamos cualquier 

elección que haya en la República Dominicana.  Así es que, hacemos un ferviente llamado a 

nuestro Presidente para que a los dominicanos en el exterior nos den más importancia.  A veces 

nuestros dominicanos de allá piensan que no estamos haciendo nada aquí, y nosotros sí hemos 

sometido muchos proyectos de ley y muchas resoluciones, pero se mueren en el camino.  Así 

que, muchas gracias a los diputados que siempre nos apoyan en todas nuestras iniciativas; lo que 

pasa es que, si no hay una voluntad para que esto continúe el camino que tiene que recorrer, el 

proyecto se muere”.  

 

El siguiente turno fue agotado por el diputado Pedro César Mota Pacheco, quien exteriorizó:  

“Yo creo que nos quedamos cortos cuando queremos darle dos mil quinientos (US$2,500.00) 

dólares de exoneración a un dominicano en el exterior, que dura un año pensando en su país, 

aportando a su país y pensando en sus familiares.  Yo quisiera preguntar, porque hay una palabra 

que me confunde, que es el asunto del regalo.  ¿Qué es un regalo?, o sea, si yo traigo un televisor 

o cualquier equipo para mi uso personal, ¿eso se considera o no como un regalo?, ¿eso está 

comprendido o no en la ley?, ¿cómo se aclararía eso?, ¿cómo se considera que sea o no un 

regalo?  Entonces, quisiera que me aclararan ese asunto para que no haya una confusión en la 

ley.  Felicito a los proponentes de este proyecto, porque, en verdad, no se sabe la crujía que 

sufren y que pasan los dominicanos en el exterior estando en un sitio que no es su país natal.  

Felicitamos este proyecto, y la verdad es que creemos que debe ser aumentado aunque sea a 

cinco mil (US$5,000.00) dólares, por lo menos, porque dos mil quinientos (US$2,500.00) 

dólares ya vale cualquiera objeto, cualquier artículo.  Entonces, una persona que dura años en el 

exterior, que quiere traer verdaderos regalos a sus amigos y a sus familiares, no sé cómo le van a 

alcanzar”.  
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Habló, a continuación, el diputado Geraldo Antonio Concepción Vargas y manifestó lo que 

sigue:  “Yo creo que con este proyecto de ley, por el cual felicito al diputado Ramón Ceballo, 

estaríamos haciendo un mínimo reconocimiento al esfuerzo y al sacrificio que hacen los 

dominicanos ausentes, además del aporte que le hacen a la economía nacional.  En los primeros 

cinco meses del año, los dominicanos ausentes habían enviado más de cuatro mil doscientos 

millones de dólares al país; y el año pasado aportaron, en remesas, más de ocho mil millones de 

dólares.  Eso es de dominio público, todos sabemos y hablamos sobre esos aportes, en materia 

económica, que hacen los dominicanos en el exterior cada año.  Pero hay un aporte que, por lo 

general, nosotros no sabemos, óiganme bien, diputados y diputadas, todas las semanas los 

dominicanos en el exterior envían más de trescientos contenedores llenos de regalos, de 

alimentos y de electrodomésticos.  Más de trescientos contenedores semanales, que eso equivale 

a más de mil contenedores por mes; y si calculamos el valor, queridos diputados y diputadas, 

estamos hablando de más de ocho mil millones de pesos en esos contenedores, cada mes, que 

hacen los dominicanos ausentes en el exterior.  Por lo tanto, yo entiendo que este proyecto de ley 

debemos aprobarlo todos, porque esto representa un gesto de reconocimiento al aporte 

económico y al nivel de sacrificio que hacen los dominicanos en el exterior.  Y yo me voy más 

lejos, soy de los que creo que el Gobierno debe tomar en cuenta en los programas habitacionales 

que hace el Estado dominicano, el que se les den facilidades a muchos dominicanos, que cuando 

tienen muchos años en el exterior quieren venir a vivir a su Patria, y muchas veces lo han 

enviado todo para acá, para Santo Domingo, y no tienen con qué dar el depósito de una vivienda 

aquí en el país.  Yo pido al Gobierno que tome en cuenta a los dominicanos ausentes que quieren 

venir a residir nuevamente al país, en esos programas habitacionales.  Por lo tanto, queridos 

compañeros y compañeras, les pido un voto favorable para este proyecto, que es un 

reconocimiento al esfuerzo, al sacrificio y al aporte que hacen los dominicanos que viven en el 

exterior”. 
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En la prosecución de los debates, la diputada Adelis de Jesús Olivares Ortega declaró:  

“Felicitamos a los proponentes de esta iniciativa.  Como ustedes saben, en muchas ocasiones este 

proyecto ha estado en el Pleno para que sea aprobado, y ha perimido, no solamente en este 

cuatrienio, sino, también, en el anterior.  Pero, esperamos que, en estos momentos, nuestros 

honorables diputados y diputadas nos den su voto favorable, entendiendo que nuestra comunidad 

dominicana en el exterior es una comunidad que tiene un pie allá y otro acá, porque aun viviendo 

en la lejanía, siempre en sus pensamientos están presentes y tienen pendientes a sus familias en 

la República Dominicana; soy yo testigo, que por más de treinta y ocho años he vivido fuera de 

mi país, nunca, nunca nos desconectamos.  Sabiendo, además de eso, que muchos de los 

dominicanos que residen, no solamente en los Estados Unidos, sino en otros países, muchas 

veces no tienen dinero ni siquiera para pagar su renta, y dejan de hacer lo propio para ayudar a 

sus familiares aquí, en la República Dominicana.  Es justo que nosotros, desde aquí, les demos 

un trato especial y se les recompense con esa mínima cosa, para que cuando vengan, una o dos 

veces al año al país, tengan la oportunidad de traerles regalos a sus familiares; y que, como decía 

nuestro compañero, no solamente son las remesas que llegan a través de las empresas, sino, 

también, contenedores repletos de comida y de medicina.  Además, que cuando vienen, tienen 

sus bolsillos acompañados de efectivo para sus familiares, para ayudar a este país a que continúe 

creciendo, como hasta ahora lo ha hecho.  Así es que, muchas gracias, y pedimos el voto 

favorable para este proyecto”. 

 

Por su parte, la diputada Kenia Felicia Bidó Parra de Dell’Aquila manifestó lo siguiente:  “La 

verdad es que nos sentimos, realmente, felices y esperamos que esta vez ese proyecto, que ya 

hemos conocido en varias ocasiones en esta Cámara de Diputados, pueda ser una realidad, y que 

en el Senado de la República, también, ya pueda ser aprobado.  Quiero decirle al compañero 

Geraldo Concepción que comentó en relación a que los dominicanos que vivimos en el exterior 

deberían incluirlos en los planes de viviendas, que este Gobierno ha tomado a la diáspora en 

consideración; ya hay muchos dominicanos que están aplicando para esos programas de 

viviendas y que serán beneficiados; esperamos que así sea.  Así que, mirando la importancia de 
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este proyecto, y que todas las bancadas y todos los partidos vemos la importancia de devolverles 

algo a esos dominicanos que residen en el exterior, yo voy a pedir la urgencia para este proyecto 

y que demos dar un voto favorable, para que esos dominicanos residentes en el exterior puedan 

ser beneficiados con esta gracia”. 

 

Un último turno fue otorgado al diputado Norberto Rodríguez Vásquez, quien precisó:  

“Diputados y diputadas, por primera vez voy a pedir, y no para mí, sino para mi comunidad, 

porque cada uno de ustedes tiene un familiar en el exterior, y nosotros, como diputados, tenemos 

un compromiso acá, en la República Dominicana, y mucho más grande con aquellos que son 

sacrificados.  Así que, quiero hacerles este llamado al Senado, y al presidente de la Comisión 

Permanente de los Dominicanos en el Exterior de allá, el compañero Carlos Gómez, para que le 

den prioridad a esta pieza, porque no es que nosotros nos lo merecemos, sino que nos lo hemos 

ganado.  Yo creo que, como dijo uno de los compañeros, anteriormente, es poco para lo que esa 

comunidad se merece.  Por ende, me gustaría que todos voten a favor, y que así mismo lo haga el 

Senado de la República”. 

 

Indicó la diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos:  

“Solicito, por favor, a los honorables diputados que se dirijan a sus curules, que tenemos una 

petición de la diputada Kenia Bidó para la urgencia”. 

 

Votación 005 

Sometida a votación la solicitud de la diputada Kenia Felicia Bidó 

Parra de Dell’Aquila, para que el conocimiento del proyecto de ley 

fuese declarado de urgencia, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  

88 VOTOS EMITIDOS. 

 

  

 

Votación 006 

Sometida a votación, por segunda vez, la solicitud de la diputada 

Kenia Felicia Bidó Parra de Dell’Aquila, para que el conocimiento 

del proyecto de ley fuese declarado de urgencia, resultó:  

VOTACIÓN NO VÁLIDA.  90 VOTOS EMITIDOS.   
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La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos señaló:  

“Debemos esperar tres minutos”. 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento de la Cámara de Diputados establece, en el 

párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos 

para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

Votación 007 

Sometida a votación, por tercera vez, la solicitud de la diputada 

Kenia Felicia Bidó Parra de Dell’Aquila, para que el conocimiento 

del proyecto de ley fuese declarado de urgencia, resultó:  

APROBADA.  101 DIPUTADOS A FAVOR DE 101 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 008 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda, resultó:  APROBADO.  101 

DIPUTADOS A FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Votación 009 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  

APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN.  101 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Este proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe, y su conocimiento 

declarado de urgencia. 

 

________________ 

 

En estos momentos, reasume la dirección de los trabajos legislativos, el diputado presidente 

Alfredo Pacheco Osoria. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Colegas diputados, voy a someter un 

procedimiento para reorganizar la agenda, pues tenemos que terminar temprano, el PLD tiene 

elección esta tarde.  Quiero solicitar que dejemos sobre la mesa todas las estructuras para que 

conozcamos el punto 12.3, y luego, nos vamos a la estructura 9”. 

 

Votación 010 

El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar sobre la 

mesa el conocimiento de los demás puntos del orden del día, para 

conocer el punto 12.3, y luego, la estructura 9:  APROBADO.  103 

DIPUTADOS A FAVOR DE 103 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Se pasa al punto 12.3 del orden del día. 

 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 12.3:  Proyecto de ley que instaura un tratamiento especial transitorio de 

fiscalización, gestión y recuperación de deuda tributaria. (Proponente:  Poder 

Ejecutivo). Depositado el 30/06/2023. En Orden del Día en la sesión No.39, Ordinaria, 

del 04/07/2023. Pendiente Orden del Día anterior en la sesión No.39, Ordinaria, del 

04/07/2023. En Orden del Día en la sesión No.40, Ordinaria, del 05/07/2023. Tomado en 

Consideración en la sesión No.40, Ordinaria, del 05/07/2023. Enviado a Comisión 

Especial de en la sesión No.40, Ordinaria, del 05/07/2023. Con informe de la Comisión 

Especial recibido el 18/07/2023. 

»Número de Iniciativa: 09778-2020-2024-CD 

 

 

 
Leído el enunciado del proyecto, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria aclaró:  “En 

otras palabras, es una pequeña amnistía fiscal, porque hay que decir las cosas como son, que 

incluye algunas situaciones que tenemos algunas entidades del Estado, en la que, también, 

tenemos que terminar de ponernos de acuerdo con la Dirección General de Impuestos Internos, y 

este proyecto lo va a permitir”. 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=183886
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=183886
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=181545
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Votación 011 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  

APROBADO.  113 DIPUTADOS A FAVOR DE 113 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Especial a partir del acápite 

titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5) del artículo 117 

del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

LEY QUE INSTAURA UN TRATAMIENTO ESPECIAL TRANSITORIO 

DE FISCALIZACIÓN, GESTIÓN Y RECUPERACIÓN DE DEUDA 

TRIBUTARIA. 

 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN ESPECIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER PAULINO 
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FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa:  No.09778-2020-2024-CD. 

 

Realizado por:   Comisión Especial. 

 

Versión:    1.0. 

 

Descripción: PL que instaura un tratamiento especial 

transitorio de fiscalización, gestión y 

recuperación de deuda tributaria. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de 

conocer por el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Abogada:    Delmira del Milagro Abreu Comas. 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.09778-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley que 

instaura un tratamiento especial transitorio de fiscalización, gestión y 

recuperación de deuda tributaria, tiene como proponente al Poder Ejecutivo. 

Depositada el 30 de junio de 2023. En Orden del Día en la sesión No.39, 

Ordinaria del 4 de junio de 2023. En Orden del Día, tomada en consideración y 

enviada a la Comisión Especial en la sesión No.40, Ordinaria, del 05 de julio de 

2023. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.01-PLO-2023-CD, del 6 de julio de 

2023, en la que se presentó. No.02-PLO-2023-CD, del 10 de julio de 2023, en la 

que se recibió a los señores José Manuel Vicente, ministro de Hacienda; Luis 

Valdez Veras, director general de la Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII) y Yorlin Vásquez, subdirectora de Impuestos Internos (DGII). No.03-

PLO- 2023-CD, del 13 de julio de 2023. No.04-PLO-2023-CD, del 18 de julio de 

2023. No.05-PLO-2023-CD, del 18 de julio de 2023, en la que se decidió el 

informe. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa No.09778-2020-2024-CD, está estructurada por un enunciado o 

título, veintisiete considerandos, veintidós vistas (os), treinta y ocho artículos. 

Tiene por objeto, establecer un tratamiento especial transitorio hasta el 20 de 

diciembre de 2023, que permita declarar prescritas de oficio las deudas tributarias 

que cumplan con los requisitos establecidos en esta ley, al tiempo de instaurar un 

procedimiento abreviado de fiscalización, facilidades de pago para deudas 

tributarias y amnistiar deudas tributarias estatales. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda apoderada para el estudio del proyecto 

de ley que instaura un tratamiento especial transitorio de fiscalización, gestión y 

recuperación de deuda tributaria; luego de analizar la iniciativa, el reporte de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), recibir a los señores José 

Manuel Vicente, ministro de Hacienda; y Luis Valdez Veras, director general de 

la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), y contar con la asistencia 

técnica presencial de los licenciados Rafael Lara, coordinador de la Oficina de 

Acceso, Seguimiento Presupuestal (OASEP) y el licenciado Nelson Valentín Féliz 

Ogando, coordinador de Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL, 

decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable 

con modificaciones, y a la vez, recomienda dar el voto positivo para su 

aprobación. 

 

El texto del proyecto de ley con las modificaciones sugeridas por la comisión es el 

siguiente: 

 

Ley que instaura un tratamiento especial transitorio de fiscalización, 

gestión y recuperación de deuda tributaria. 

 

Considerando primero: Que la Constitución prevé como un deber 

fundamental de las personas físicas y jurídicas la contribución tributaria 

solidaria para mantenimiento de las cargas públicas, de acuerdo y en 

proporción a su capacidad, para el sostén del régimen tributario, el cual se 

basa en los principios de legalidad, justicia, igualdad y equidad; 

 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 46 DEL MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 2023, PÁGINA NO. 39 DE 100 

 

Considerando segundo: Que el Código Civil dominicano prevé la 

institución de la prescripción como un medio de adquisición o extinción de 

obligaciones, por el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones que 

determina la ley, igualmente en ese orden, el Código Tributario de la 

República Dominicana establece y reconoce la extinción de la obligación 

tributaria, es decir, trascurriendo un tiempo opera modificando o haciendo 

desaparecer por inacción el derecho de la autoridad o acreedora tributaria de 

exigir coactiva y judicialmente la satisfacción de su crédito; 

 

Considerando tercero: Que en materia tributaria la prescripción solo puede 

declararse a petición del contribuyente, en consecuencia, a la administración 

tributaria le está vedada la posibilidad de hacer cesar de oficio una 

obligación tributaria por su antigüedad haber superado el plazo de la 

prescripción, sin embargo, la Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII), como órgano de la Administración Tributaria, está llamada a 

remover de oficio los obstáculos puramente formales, evitar la falta de 

respuesta a las peticiones formuladas, las dilaciones y los retardos, en 

estricto apego a los principios de eficacia y proporcionalidad, mediante los 

cuales se establecen los límites o restricciones de las decisiones que adopte, 

pero siempre salvaguardando el interés general y los derechos de los 

ciudadanos; 

 

Considerando cuarto: Que la potestad tributaria del Estado alcanza su 

límite en el principio de no confiscatoriedad, lo que implica que la 

progresividad de las sanciones por la falta de pago oportuno de los 

impuestos no debe ser tan agresiva que elimine totalmente el derecho de 

propiedad de las personas, en tanto el tributo no debe agotar la riqueza 

imponible; 

 

Considerando quinto: Que la Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII) ha alcanzado una antigüedad importante, lo que sumado a los 

recargos por mora superan en muchas ocasiones la capacidad económica de 

los contribuyentes y la hace de difícil gestión y recuperación. Sin embargo, 

se observan incidentes de la prescripción por efecto de la interrupción o 

suspensión, o bien porque han adquirido firmeza por sentencia irrevocable, 

lo que imposibilita la declaración de la prescripción ante la invocación por 

parte del contribuyente; 
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Considerando sexto: Que estas deudas tributarias, además, resultan 

ingestionables a nivel del Ejecutor Administrativo, ya que en el remate 

siempre queda un impuesto no satisfecho que continúa generando recargos 

por mora e intereses indemnizatorios, imposibilitando la salida del 

contribuyente del incumplimiento y, a la vez, riñendo con la seguridad 

jurídica y la propia eficiencia de la Administración por lo elevado del gasto 

de cumplimiento, en tanto el costo de gestión para recuperar dichas deudas 

tributarias puede ser más elevado que el monto a recuperar; 

 

Considerando séptimo: Que el Código Tributario instituye a cargo de los 

órganos de Administración Tributaria las facultades de inspección, 

fiscalización y determinación de la obligación tributaria; esta última regida 

conforme al procedimiento estipulado en la Norma General de la Dirección 

General No.07-2014, dictada por la Dirección de Impuestos Internos. En ese 

sentido, en aras de procurar que los contribuyentes que se encuentran sujetos 

a una fiscalización puedan acogerse al régimen temporal que se dispone en 

esta ley, es necesario abreviar este procedimiento tanto en forma como en 

fondo; 

 

Considerando octavo: Que existen deudas tributarias con sentencias firmes 

en favor de la Administración, por lo que, en ese sentido, procede establecer 

un tratamiento diferenciado, respecto de estas, que puedan beneficiarse de la 

correspondiente prescripción de oficio, eliminando de esta manera los 

obstáculos que dificulten el cumplimiento voluntario por parte de los 

contribuyentes; 

 

Considerando noveno: Que es interés del Estado continuar implementando 

medidas que fomenten el cumplimiento tributario de los contribuyentes, al 

establecer un mecanismo de facilidades de pago que permita cumplir con las 

deudas tributarias; 

 

Considerando décimo: Que el Código Tributario dispone que los Agentes 

de Retención son todos aquellos sujetos que, por su función pública o en 

razón de su actividad, oficio o profesión, intervienen en actos u operaciones 

en las cuales pueden efectuar la retención del tributo correspondiente. 

Asimismo, establece que el agente de retención paga en nombre el 
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contribuyente, el monto correspondiente al gravamen retenido para 

ingresarlo en manos de la Administración Tributaria; 

 

Considerando décimo primero: Que conforme establece el Reglamento 

No. 293-11, en el caso de que el prestador del servicio gravado sea una 

persona física, y el beneficiario del servicio sea una persona jurídica o 

negocio de único dueño, la totalidad del Impuesto sobre Transferencia de 

Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) que deba cobrarse por el 

servicio prestado será entregado a la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII) por estos últimos; 

 

Considerando décimo segundo: Que con base en las anteriores 

consideraciones se identifica una necesidad imperiosa de declarar una 

amnistía fiscal para el sector público que lo liberará del pasivo acumulado 

hasta el treinta y uno (31) de julio del año 2020, por concepto de las 

retenciones en los renglones de Impuesto sobre la Renta (ISR) e Impuesto 

sobre Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS); 

 

Considerando décimo tercero: Que en el devenir de los años la deuda 

fiscal acumulada por las retenciones realizadas y no pagadas oportunamente 

a la Administración Tributaria por las instituciones del Estado se ha 

convertido en una deuda de tal magnitud, que imposibilita a dichas 

instituciones asumir su pago bajo las condiciones presupuestarias existentes, 

por lo que es necesario implementar una política que subsane dicha 

incapacidad de cumplimento de la tributación; 

 

Considerando décimo cuarto: Que se identifica una necesidad imperiosa 

de declarar una amnistía fiscal para el sector público que lo liberará del 

pasivo acumulado a la fecha del primero de agosto de 2020, por concepto de 

las retenciones en los renglones de impuesto sobre la renta e ITBIS. Por lo 

que es interés de la administración tributaria implementar medidas que 

faciliten en lo adelante el cumplimiento tributario ordinario de entidades que 

en la actualidad no se encuentran al día en sus obligaciones fiscales. 
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Vista: La Constitución de la República; 

 

Visto: El Código Civil de la República Dominicana, sancionado mediante 

Decreto del Congreso Nacional No.2213, del 17 de abril de 1884; 

 

Vista: La Ley No.11-92, del 16 de mayo del 1992, que aprueba el Código 

Tributario de la República Dominicana, y sus modificaciones, así como sus 

Reglamentos de Aplicación; 

 

Vista: La Ley No.227-06, del 19 de junio de 2006, que otorga personalidad 

jurídica funcional, presupuestaria administrativa, técnica y patrimonio 

propio a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII); 

 

Vista: La Ley No.139-11, del 24 de junio de 2011, sobre Reforma 

Tributaria, con el propósito de aumentar los ingresos tributarios y destinar 

mayores recursos en educación; 

 

Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública No.247-12, del 9 de 

agosto de 2012; 

 

Vista: La Ley No.253-12, del 9 de noviembre de 2012, sobre el 

Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la 

Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible; 

 

Vista: La Ley No.107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de 

las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 

Administrativo; 

 

Visto: El Decreto No.63-22, del 9 de febrero de 2022, que declara de interés 

nacional la regularización de las bancas de loterías que operen en todo el 

territorio nacional; 

 

Vistas: Las Normas Generales dictadas por la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII). 
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HA DADO LA SIGUIENTE: 

 

LEY QUE INSTAURA UN TRATAMIENTO ESPECIAL 

TRANSITORIO DE FISCALIZACIÓN, GESTIÓN Y 

RECUPERACIÓN DE DEUDA TRIBUTARIA 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES INICIALES 

 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer un 

tratamiento especial que permita declarar de oficio la prescripción y 

extinción de las deudas tributarias que cumplan con los requisitos 

establecidos en esta ley, instaurar un procedimiento abreviado de 

fiscalización y facilidades de pago de deudas tributarias y amnistiar las 

deudas tributarias estatales. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en todo el 

territorio nacional. 

 

Artículo 3.- Alcance. Están sujetas a la aplicación de esta ley las personas 

físicas, jurídicas, instituciones estatales, entes sin personería jurídica, 

sucesiones indivisas cuyas deudas, que presenten las características 

siguientes: 

 

1) Deudas por concepto de obligaciones tributarias exclusivamente de 

administración declarativa anterior al año dos mil quince inclusive, 

que consten en la cuenta corriente del contribuyente a la fecha de la 

barrida tecnológica que se detalla en el artículo 9 de esta ley. 

 

2) Deudas que se encuentren en proceso de fiscalización de escritorio al 

momento de la entrada en vigor de esta ley; 

 

3) Deudas por concepto de obligaciones tributarias de administración 

declarativa o presentativa desde el año dos mil dieciséis hasta los dos 

mil veintiunos. 
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4) Deudas fiscales de las instituciones del Estado por concepto de 

retenciones efectuadas y no ingresadas a la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII), exclusivamente aquellas retenciones 

realizadas bajo responsabilidad de instituciones del Estado, en 

cumplimiento de su rol de agentes de retención o percepción del 

Impuesto Sobre la Renta e ITBIS, conforme a lo dispuesto en el 

Código Tributario, Reglamentos de Aplicación y Normas Generales 

vigentes. 

 

Artículo 4.- Definiciones. Para fines de aplicación de la presente ley, se 

entenderán los términos en el sentido dispuesto a continuación: 

 

1) Ajuste por procedimiento abreviado: es la forma en que será 

identificado el pago que realice el contribuyente en aplicación de este 

procedimiento. El ajuste permite identificar el cumplimiento, así 

como diferenciarlo de los demás pagos por concepto de las 

obligaciones ordinarias del Impuesto sobre la Renta e Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS). 

 

2) Barridas tecnológicas: procedimiento tecnológico llevado a cabo por 

la por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) que permite 

generar de manera automática un listado de contribuyentes a partir de 

los criterios de búsqueda utilizados como referencia que permite 

beneficiarse de la declaratoria de prescripción dispuesta en la presente 

ley y, consecuentemente, eliminar de manera automática de la cuenta 

corriente la deuda prescrita. 

 

3) Impuestos de administración declarativa: aquellos que requieren 

ser presentados por el contribuyente a través de una declaración 

jurada dispuesta en la Oficina Virtual y que genera obligaciones 

tributarias recurrentes conforme a la actividad económica que 

desarrolle el contribuyente. 

 

4) Impuestos de administración presentativa: aquellos que requieren 

que el contribuyente ponga en conocimiento de la Administración 

Tributaria el hecho generador de la obligación tributaria vía la 

presentación del acto o contrato jurídico de manera presencial. 
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5) Procedimiento abreviado de fiscalización: auditoría de escritorio 

realizada en un corto plazo que, una vez concluida, permita al 

contribuyente realizar un pago especial del impuesto determinado por 

la Administración de conformidad con las disposiciones de la 

presente ley. 

 

6) Sentencia con la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada: 

decisiones jurisdiccionales firmes, que no son susceptibles de ningún 

recurso y que ponen fin a la cuestión jurídica controvertida. 

 

7) Solicitud de determinación abreviada: comunicación o formulario 

del contribuyente mediante la cual solicita a la Administración 

tributaria auditar en un corto plazo sus declaraciones, para que, una 

vez concluido el análisis de estas mediante un procedimiento 

abreviado de fiscalización, proceda a autorizar el pago del impuesto 

determinado por la Administración de conformidad con las 

disposiciones de la presente ley. 

 

8) Tasa Efectiva de Tributación (TET): es la relación entre el 

Impuesto sobre la Renta liquidado y los ingresos brutos obtenidos. 

Representa el valor de los impuestos que efectivamente son pagados a 

partir de un ingreso. 

 

9) Tasa del Procedimiento Abreviado (TPA): La Tasa del 

Procedimiento Abreviado es la tasa que resulta de la Tasa Efectiva de 

Tributación (TET) promedio que resulte de la aplicación de la TET 

dispuesta en la Norma General No.07-14 para los ejercicios fiscales 

2019, 2021, 2022, o la promedio que resulte de la TET de las 

declaraciones realizadas por el contribuyente de los ejercicios fiscales 

2019, 2021, 2022, la que sea mayor. Será la tasa que se aplicará al 

ingreso para acogerse al procedimiento en lo que respecta al Impuesto 

sobre la Renta (ISR) y al Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Industrializados y Servicios (ITBIS). 
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CAPÍTULO II 

DEL TRATAMIENTO TRANSITORIO PARA 

LA PRESCRIPCIÓN DE OFICIO 

 

Artículo 5.- Declaración de prescripción de oficio. Se declaran prescritas 

todas las deudas por concepto de obligaciones tributarias de administración 

declarativa que estén transparentadas en la cuenta corriente del 

contribuyente al momento de la publicación de la presente ley, 

correspondientes a los ejercicios y períodos fiscales anteriores al año 2015, 

inclusive, respecto de los impuestos indicados a continuación: 

 

1) Impuesto sobre la Renta (ISR). 

 

2) Impuesto sobre transferencias de bienes industrializados y servicios 

(ITBIS). 

 

3) Impuesto selectivo al consumo (ISC). 

 

4) Impuesto sobre activos (ISA). 

 

5) Impuesto al patrimonio inmobiliario (IPI). 

 

6) Impuestos a las zonas francas. 

 

7) Impuestos a las bancas de loterías, de apuestas y deportivas. 

 

Párrafo I.- Quedan excluidos de la declaración de prescripción de oficio los 

siguientes tributos siguientes: 

 

1) Impuesto sobre sucesiones y donaciones. 

 

2) Impuesto por transferencia de vehículos de motor. 

 

3) Impuesto a la transferencia inmobiliaria. 

 

4) Impuesto por emisión de primera placa. 
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5) Impuesto de circulación vehicular (marbete) 

 

6) Contribuciones especiales. 

 

7) Impuesto por emisiones de dióxido de carbono (Co2). 

 

8) Contribución de salida. 

 

9) Tarjeta de turista. 

 

10) Impuestos al sector de minería, regalías, entre otros. 

 

11) Impuestos a las zonas francas. 

 

12) Impuestos a los casinos, máquinas tragamonedas y juegos por 

internet y sorteos. 

 

13) Multas por incumplimiento de deberes formales tributarios o por 

evasión tributaria y por prevención de lavado de activos. 

 

14) Cualquier otro impuesto no mencionado en los literales de la parte 

capital de este artículo. 

 

Párrafo II.- Quedan excluidas de la declaratoria de prescripción de oficio 

las deudas pendientes en cabeza del contribuyente, cuando este haya sido 

instituido como agente de retención o percepción, no importando el tipo de 

impuesto retenido o percibido, así como las deudas devenidas del Régimen 

Simplificado de Tributación (RST). 

 

Párrafo III.- También quedan excluidas de la declaratoria de prescripción 

de oficio las deudas pendientes en cabeza del contribuyente o por 

responsabilidad solidaria que esté amparada en una sentencia con autoridad 

de la cosa irrevocablemente juzgada a favor de la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII), o que hayan adquirido el carácter de deuda firma 

por la no interposición de recurso alguno en el plazo de ley. 
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Párrafo IV.- Se incluye en la declaratoria de prescripción de oficio aquellos 

impuestos correspondientes al ejercicio fiscal 2015, aunque la exigibilidad 

de pago de una de sus cuotas, sea en un ejercicio fiscal posterior, con 

excepción de los anticipos del ISR. 

 

Párrafo V.- Los contribuyentes que presenten deudas anteriores al año 

2015, cuyas declaraciones del 2016 a la fecha estén presentadas sin 

operaciones (en cero) o con pérdidas y el volumen de ingresos reportado por 

el contribuyente, sea inferior al que conste en el sistema de información 

cruzada de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), quedan 

excluidos de la declaratoria de prescripción de oficio. Sin embargo, se 

permitirá que estos contribuyentes soliciten a la administración tributaria el 

inicio del procedimiento abreviado de fiscalización o podrán optar por 

realizar una rectificativa, conforme al procedimiento que será dispuesto 

mediante Norma General. 

 

Párrafo VI.- Toda deuda tributaria excluida de la declaratoria de 

prescripción de oficio dispuesta en la presente ley podrá aplicar a las 

facilidades de pago en los términos dispuestos en el capítulo IV de esta ley. 

 

Artículo 6.- Requisitos. Los contribuyentes, para ser beneficiados con la 

declaración de prescripción de oficio dispuesta en el artículo 5 de la presente 

ley, cumplirán con carácter obligatorio los siguientes requisitos: 

 

1) Estar al día en la presentación de todas las declaraciones y pago de 

los impuestos correspondientes a los ejercicios y períodos fiscales 

relativos al año dos mil dieciséis (2016), inclusive, en adelante. 

 

2) No tener en curso o estar sujeto de un proceso penal tributario. 

 

3) No estar siendo sujeto de una fiscalización en curso o una 

investigación tributaria. 

 

Artículo 7.- No invocación. La Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII) deberá declarar prescritas las deudas descritas anteriormente, sin 

necesidad de invocación o solicitud alguna del contribuyente, siempre que 

se cumpla con los requisitos establecidos en la presente ley. 
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Párrafo.- No se tomarán en cuenta las causales de interrupción y suspensión 

de prescripción para declarar prescritas estas deudas, salvo los casos de 

fiscalización en curso, recursos que hayan devenido en deudas firmes por 

sentencia con autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada o deudas 

firmes por la no interposición de recurso alguno en el plazo de ley, y las 

deudas relacionadas a un proceso penal. 

 

Artículo 8.- Aplicación de la prescripción. Se dispone un mecanismo de 

aplicación especial de la prescripción de oficio dispuesta en este capítulo, 

que operará de la siguiente manera: 

 

1) Durante el plazo de vigor de esta ley, la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII) efectuará cuatro barridas tecnológicas a 

realizar el último día de cada mes contado a partir del mes de la 

promulgación. 

 

2) Posterior a cada barrida tecnológica y en un plazo no mayor de cinco 

días hábiles, la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) 

deberá enviar al contribuyente a través de la Oficina Virtual (OFV), 

una certificación donde conste la aplicación de la prescripción de 

oficio, indicando periodos y ejercicios fiscales beneficiados, así como 

los montos. Si el contribuyente no ha elegido la Oficina Virtual 

(OFV) como domicilio fiscal virtual, podrá solicitar esta certificación 

de manera física. 

 

Artículo 9.- Prescripción por regularización de barrida. El 

contribuyente, si por alguna razón a la fecha de la primera barrida 

tecnológica efectuada por la Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII), no cumplía con los requisitos establecidos en esta ley y dicho 

contribuyente regulariza su situación antes de las próximas barridas 

tecnológica, deberá ser tomado en cuenta para declarar la prescripción de 

oficio. 

 

Párrafo I.- Los contribuyentes que, al momento de la promulgación de esta 

ley, tengan impugnaciones o recursos en sede administrativa o jurisdiccional 

respecto de los ejercicios fiscales desde el 2016, inclusive, hacia adelante, 

cuya deuda no se encuentre en estatus no exigible por no haber transcurrido 

el plazo para recurrir, deberá ser tomado en cuenta específicamente para la 

última barrida tecnológica. 
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Párrafo II.- En el caso de que el contribuyente haya suscrito acuerdos de 

pago ordinarios respecto de deudas tributarias relativas a los ejercicios 

fiscales comprendidos desde el 2016, inclusive, hacia adelante, queda 

excluido de la declaratoria de prescripción de oficio, salvo que estos sean 

saldados. A estos fines, para el monto pendiente de pago, podrán aplicar a la 

facilidad dispuesta en el numeral 1) del artículo 21 de esta ley y, 

consecuentemente, podrá ser tomado en cuenta para la barrida tecnológica 

que corresponda al mes siguiente del saldo. 

 

Artículo 10.- Períodos fiscales exentos de prescripción. La prescripción 

de oficio de deudas tributarias dispuesta mediante esta ley, en ningún caso 

se considera como una amnistía que cierra períodos o ejercicios fiscales no 

prescritos. Por ende, la DGII, para tales períodos no prescritos, se encuentra 

habilitada para ejercer sus facultades establecidas en el Código Tributario. 

 

Artículo 11.- Saldos a favor. Los saldos a favor originados en ejercicios y 

periodos fiscales anteriores al 2015, inclusive prescribirán de oficio, salvo 

que el contribuyente presente una fiscalización en curso de dicho saldo. En 

este caso, el contribuyente podrá solicitar a la DGII su exclusión de la 

declaratoria de prescripción de oficio. 

 

Artículo 12.- Recurso administrativo. Si existe un recurso en sede 

administrativa o jurisdiccional que verse sobre una deuda anterior al año 

2015, inclusive, declarada prescrita de oficio por esta ley, este deberá ser 

declarado sin objeto, por haberse extinguido vía la prescripción la 

obligación tributaria, y no dará lugar a reembolso ni compensaciones de 

obligaciones tributarias pagadas. 

 

Párrafo I.- Si existe un recurso en sede administrativa o jurisdiccional que 

verse sobre una deuda posterior al año 2016, el contribuyente deberá desistir 

del recurso en curso y encontrarse al día en el pago de sus obligaciones 

tributarias, a los fines de ser beneficiado con la declaración de prescripción 

de oficio. 

 

Párrafo II.- Si al momento de la entrada en vigencia de esta ley, existen 

recursos jurisdiccionales pendientes de fallo con la etapa de instrucción 

cerrada o sentencias dictadas pendientes de notificar que den ganancia de 
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causa al contribuyente respecto de una obligación que ha sido declarada 

prescrita de oficio por el procedimiento establecido en esta ley, dicha 

sentencia, se extingue la acción y no dará lugar a reembolso ni 

compensación de la deuda tributaria declarada prescrita o pagada por el 

contribuyente aunque la sentencia haya sido a favor. 

 

CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO TRANSITORIO DE FISCALIZACIÓN 

ABREVIADA 

 

Artículo 13.- Fiscalización abreviada. Todo contribuyente que se 

encuentre sometido a una fiscalización de escritorio a la entrada en vigencia 

de la presente ley, respecto del Impuesto sobre la Renta (ISR) o del 

Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios 

(ITBIS), podrá solicitar la aplicación del procedimiento de fiscalización 

abreviada previsto en esta ley. 

 

Párrafo I.- Quedan excluidos de este procedimiento los contribuyentes que 

tengan en curso una fiscalización externa, los que están sometidos a un 

proceso judicial penal tributario y los que están tengan en proceso una 

investigación por delitos tributarios. 

 

Párrafo II.- Se entenderá a la entrada en vigencia de esta ley, que la 

fiscalización de escritorio se encuentra en curso, si el contribuyente ha sido 

notificado del inicio de la misma o del formulario de detalle de citación 

dispuesto en el artículo 7 de la Norma General No.07-2014, con anterioridad 

a la promulgación de la presente ley y durante su vigencia. 

 

Artículo 14.- Forma de acogerse al procedimiento abreviado de 

fiscalización. El contribuyente, para acogerse al procedimiento abreviado de 

fiscalización, deberá depositar la solicitud de determinación abreviada 

dentro del período de vigencia de esta ley, por las vías dispuestas para estos 

fines por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 

 

Párrafo I.- La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) deberá 

responder la aceptación o rechazo de la solicitud depositada en un plazo no 

mayor de treinta días calendarios luego de recibida la misma. En ningún 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 46 DEL MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 2023, PÁGINA NO. 52 DE 100 

 

caso la no emisión de respuesta dentro de este plazo se reputará un silencio 

administrativo positivo. 

 

Párrafo II.- Tanto las solicitudes como las respuestas que se generen a estas 

podrán ser realizadas a través de las herramientas electrónicas dispuestas 

para estos fines en la Oficina Virtual (OFV) de la DGII. 

 

Párrafo III.- Si la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) rechaza 

la solicitud de acogencia al procedimiento abreviado de fiscalización de 

escritorio, dicho acto será susceptible del recurso de reconsideración y del 

recurso contencioso tributario en el modo y plazo que indica la ley. 

 

Artículo 15.- Inexistencia de fase de discusión o reparo. En el 

procedimiento abreviado de fiscalización no existe la fase de discusión de 

ajustes ni de escrito de reparo. La resolución de determinación de la 

obligación tributaria constará del ejercicio que abrió la citación del 

procedimiento de fiscalización, aunque su forma de determinación será 

calculada conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de esta ley, según 

aplique. 

 

Artículo 16.- Determinación de la Tasa del Procedimiento Abreviado 

(TPA) para el ISR en el procedimiento abreviado. El valor a pagar por 

concepto de la Tasa del Procedimiento Abreviado, (TPA), si el 

contribuyente fue notificado de una fiscalización por Impuesto Sobre la 

Renta, será igual al promedio de la Tasa Efectiva de Tributación (TET) que 

resulte de la aplicación de la TET dispuesta en la Norma General No.07-14, 

para los ejercicios fiscales 2019, 2021 y 2022, o al promedio de la Tasa 

Efectiva de Tributación (TET) que resulte de sus declaraciones para tales 

ejercicios, la que sea mayor. Esta Tasa Efectiva de Tributación (TET) 

promedio se considera la tasa del procedimiento de fiscalización abreviado. 

 

Párrafo I.- En el caso de que el ingreso reportado por el contribuyente para 

alguno o todos los ejercicios fiscales 2019, 2021 y 2022 sea cero (sin 

operaciones), se tomará en cuenta para el cálculo de la TET del año de que 

se trate el ingreso que conste en el sistema de información cruzada de la 

DGII. De igual manera, si el ingreso reportado para alguno o todos los 

ejercicios fiscales 2019, 2021 y 2022 es inferior al que conste en el Sistema 
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de Información Cruzada de la DGII, se deberá tomar en cuenta para el 

cálculo de la TET el que conste en el referido sistema. 

 

Párrafo II.- Los saldos a favor del ejercicio fiscal 2022 originados en 

exceso de anticipos o retenciones pagados, permanecerán disponibles para 

los siguientes ejercicios. Sin embargo, estos saldos no podrán ser objeto de 

reembolsos. 

 

Artículo 17.- Determinación de la TPA del ITBIS en el Procedimiento 

Abreviado. El monto por pagar por concepto de ITBIS, será igual al setenta 

por ciento sobre la TPA que resulte del Impuesto sobre la Renta en los 

términos dispuestos en el artículo 16 de esta ley. 

 

Párrafo.- Los saldos a favor originados en exceso por retenciones pagadas, 

del ejercicio fiscal 2022, permanecerán disponibles para los siguientes 

ejercicios. Sin embargo, estos saldos no podrán ser objeto de reembolsos. 

 

Artículo 18.- Plazo de pago. Una vez notificada la resolución de 

determinación por procedimiento especial de fiscalización abreviado, el 

contribuyente dispondrá de un plazo no mayor de treinta días calendario 

para realizar el pago. 

 

Artículo 19.- Efecto retroactivo. El incumplimiento de los pagos en los 

plazos establecidos en el artículo 18 de la presente ley hace perder el 

derecho de acogencia a este procedimiento especial. En tal virtud, retrotrae 

la fiscalización al momento en que se encontraba antes de la solicitud y 

deberá seguir el tratamiento ordinario de estimación dispuesto en el Código 

Tributario y en la Norma General No.07-2014, no siendo sujeto esto de 

recurso alguno. 

 

Artículo 20.- Recursos. El acto de respuesta de rechazo de acogencia al 

procedimiento abreviado de fiscalización y la resolución de determinación 

de la obligación tributaria del procedimiento abreviado de fiscalización, se 

encuentran sujetos a los recursos de reconsideración y recurso contencioso 

en el modo y plazo que indica la ley. 
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CAPÍTULO IV 

DE LAS FACILIDADES DE PAGO DE DEUDAS TRIBUTARIAS 

2016-2021 

 

Artículo 21.- Facilidades de pago para deudas tributarias. Toda deuda 

tributaria correspondiente a ejercicios y períodos fiscales desde el año dos 

mil dieciséis hasta el año dos mil veintiunos inclusive, sin importar el tipo 

de impuesto o proceso que le diera origen, podrá ser saldada por los 

contribuyentes como se indica a continuación: 

 

1) Cuando se trate de deudas tributarias originadas en determinaciones 

de la Administración tributaria, en proceso de reconsideración o 

recurridas por ante la jurisdicción contencioso administrativa, que se 

encuentren al momento de la entrada en vigencia de la presente ley, 

podrán saldarse realizando un pago único del setenta por ciento de los 

impuestos determinados, sin los recargos por mora ni el interés 

indemnizatorio. 

 

2) Cuando se trate de deudas que provengan de declaraciones ordinarias 

o autoliquidaciones o rectificativas voluntarias no pagadas 

oportunamente, se saldarán mediante el pago del cien por ciento de 

los impuestos y hasta seis meses de intereses, sin considerar los 

recargos por mora. Sin embargo, si el contribuyente se acoge a un 

pago fraccionado deberá pagar los intereses indemnizatorios 

correspondientes. 

 

Párrafo I.- Quedan excluidas de estas facilidades, las deudas que provengan 

del procedimiento abreviado de fiscalización y la contribución de residuos 

sólidos. En el caso del anticipo del Impuesto sobre la Renta (ISR) solo podrá 

beneficiarse de estas facilidades para la eliminación del recargo por mora y 

el interés indemnizatorio. 

 

Párrafo II.- Si la resolución de determinación de la deuda tributaria se 

encuentra en proceso de recurso, en sede administrativa o jurisdiccional, la 

parte recurrente deberá desistir del recurso en curso, a más tardar tres días 

hábiles a partir de que se le notifique la aceptación a la solicitud de 

acogencia de facilidades de pago. 
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Párrafo II.- Aquellos contribuyentes contra los cuales la Administración 

Tributaria haya incoado un proceso judicial penal por las obligaciones 

tributarias determinadas, no podrán beneficiarse de las facilidades 

establecidas en el presente artículo, como tampoco aquellos contribuyentes 

que no se encuentren al día en la presentación de todos sus impuestos, es 

decir, los omisos. 

 

Párrafo IV.- Para el caso de contribuyentes con acuerdos de pago vigentes 

a la entrada en vigencia de la presente ley, únicamente podrán acogerse a la 

facilidad dispuesta en el numeral 1) del presente artículo sobre el monto 

pendiente de saldo. 

 

Párrafo V.- Las multas pendientes de pago únicamente podrán aplicar a la 

facilidad de pago dispuesta en el numeral 1) de la parte capital del presente 

artículo. 

 

Artículo 22.- Forma, plazo y opciones para presentar la solicitud. Los 

interesados en acogerse a las facilidades de pago dispuestas por esta ley 

podrán hacerlo completando y remitiendo el formulario correspondiente a 

través de la Oficina Virtual (OFV), o de manera presencial ante la 

Administración Local correspondiente, a más tardar el 20 de diciembre de 

2023. 

 

Artículo 23.- Aceptación y del rechazo de la solicitud de acogencia. La 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII) deberá aceptar o rechazar 

la solicitud de acogencia a las facilidades de pago en un plazo no mayor de 

cuarenta y cinco días hábiles contados a partir de su recepción, notificando 

por la Oficina Virtual (OFV) o presencial, según aplique; no pudiendo 

entenderse un silencio administrativo positivo en el caso de que la 

Administración no conteste en el plazo señalado. 

 

Párrafo I.- En caso de rechazo, la Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII) emitirá el acto correspondiente, debidamente motivado, notificando 

a persona o por la Oficina Virtual (OFV), según aplique. Este acto es 

susceptible del recurso de reconsideración y del recurso contencioso 

tributario en el modo y plazo que indica la Ley. 
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Párrafo II.- La Dirección General de Impuestos Internos (DGII), en caso de 

solicitudes complejas, podrá acogerse a la prórroga general supletoria del 

procedimiento de dictado de actos administrativos previsto en el artículo 20 

de la Ley núm. 107-13, que es de un mes. 

 

Artículo 24.- Pago de tasa única. El pago de la tasa única del setenta por 

ciento sobre el impuesto determinado dispuesta en el numeral 1) del artículo 

21 de la presente ley, deberá realizarse en el plazo de tres días hábiles a 

partir de la notificación del acto de acogencia. 

 

Párrafo I.- Los contribuyentes que se acojan a las facilidades de pago 

establecidas en el numeral 2) del artículo 21 de esta ley, podrán realizar el 

pago del cien por ciento (100%) del impuesto y hasta la suma equivalente a 

seis (06) meses de intereses, sin considerar los recargos por mora, en una 

sola cuota pagadera dentro del plazo de ciento veinte días (120) días 

calendario o podrán fraccionar el pago en hasta cuatro (04) cuotas, iguales, 

mensuales y consecutivas, o hasta las cuotas disponibles entre la solicitud de 

acogencia y la vigencia de esta ley, quedando sujeto el acuerdo de pago a los 

intereses indemnizatorios correspondientes. 

 

Párrafo II.- En caso de incumplimiento de las cuotas de pago establecidas 

en el párrafo que precede, se aplicarán las sanciones contenidas en el Código 

Tributario al saldo adeudado. 

 

Artículo 25.- Derecho de Acogencia. Los contribuyentes que efectúen el 

pago íntegro de la obligación tributaria, según disponen los numerales 1) y 

2) del artículo 21 de la presente ley, solo se considerarán recibir de parte de 

la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) la notificación del acto 

administrativo de aceptación. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA AMINISTÍA TRIBUTARIA DE LAS INSTITUCIONES DEL 

ESTADO 

 

Artículo 26.- Amnistía de las instituciones del Estado. Se declara una 

amnistía tributaria en favor de las instituciones del Estado, excluyéndose las 

empresas públicas o empresas con participación estatal, sobre las deudas 

fiscales por concepto de retenciones efectuadas y no ingresadas a la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
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Artículo 27.- Alcance de la amnistía. La amnistía tributaria acordada en la 

presente ley abarcará únicamente las retenciones realizadas bajo 

responsabilidad de instituciones del Estado en cumplimiento de su rol de 

agentes de retención o percepción del Impuesto sobre la Renta e ITBIS, 

conforme a lo dispuesto en el Código Tributario, Reglamentos de 

Aplicación y Normas Generales vigentes, hasta el treinta y uno (31) de julio 

del año dos mil veinte (2020). 

 

Párrafo I.- La amnistía que establece la presente ley beneficia 

exclusivamente a las instituciones del Estado, respecto a las retenciones 

efectivamente realizadas, previo a la fecha de primero (01) de agosto de dos 

mil veinte (2020), y que se encuentren presentadas vía las declaraciones 

juradas de lugar. 

 

Párrafo II.- La amnistía que se confiere mediante la presente ley a las 

entidades estatales referidas en el párrafo I del presente artículo será del cien 

por ciento (100%) del total de los montos adeudados. 

 

Artículo 28.- Presunción de solicitud de acogencia. Se presume, con el 

objeto de viabilizar la aplicación plena de la presente ley, a partir de su 

publicación, que toda entidad estatal comprendida dentro de su alcance ha 

solicitado acogerse a la gracia acordada en la misma. 

 

Párrafo.- Lo indicado en la parte capital del presente artículo solo aplica en 

los casos de que la entidad estatal no tenga alguna acción o recurso 

interpuesto, sea en sede administrativa o jurisdiccional, respecto a las 

deudas fiscales por retenciones efectuadas y no pagadas a la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII), y que se encuentren al día en la 

presentación y pago de las obligaciones tributarias objeto de esta ley desde 

el primero desde agosto dos mil veinte hasta la fecha de publicación de la 

presente ley. 

 

Artículo 29.- Desistimiento. A los fines de beneficiarse de la presente 

amnistía, las entidades estatales indicadas en el artículo 27 de la presente ley 

deben desistir formalmente ante la Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII) o tribunal de la República de cualquier acción o recurso interpuesto, 

sea en sede administrativa o jurisdiccional, respecto a estas retenciones. 
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Artículo 30.- Disposiciones generales. Una vez amnistiados los impuestos 

y periodos comprendidos en el artículo 27 de la presente ley, todas las 

instituciones del Estado quedan obligadas al cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias ordinarias a partir del primero de agosto de dos mil 

veinte. 

 

Párrafo I.- Las instituciones del Estado que a la fecha se encuentren omisas 

en cuanto a la presentación de las declaraciones juradas de las Retenciones 

de los Asalariados (IR-3), así como otras Retenciones de Renta realizadas a 

prestadores de servicios y demás (IR-17) conforme corresponda, deberán 

presentar dichas declaraciones y pagar el impuesto y sus accesorios de los 

períodos fiscales transcurridos a partir del primero de agosto de dos mil 

veinte. 

 

Párrafo II.- Las instituciones del Estado están en la obligación de efectuar 

las retenciones dispuestas en la legislación vigente, así como su posterior 

declaración y pago a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) a 

partir del primero de agosto de dos mil veinte de lo contrario, el monto 

retenido será descontado de la asignación presupuestaria prevista a favor de 

cada institución para el ejercicio presupuestario en que el proveedor haya 

reportado la retención, de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 

307 y 309 del Código Tributario, estableciéndose un agente efectivo de 

retención mensual en el Tesoro Nacional y la Dirección General de 

Presupuesto. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL TRATAMIENTO TRANSITORIO PARA BANCAS DE 

LOTERÍAS 

 

Artículo 31.- Fecha límite para acuerdos de pago. La Dirección General 

de Impuestos Internos (DGII) podrá realizar acuerdos de pagos sobre las 

deudas existentes que pesan sobre los propietarios, físicos o jurídicos de 

bancas de loterías, a los fines de cumplir con sus obligaciones tributarias, en 

las condiciones previstas en el artículo 21 de esta ley, hasta el 20 de 

diciembre de 2023. 
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Párrafo.- Sin embargo, si estos contribuyentes son susceptibles de 

beneficiarse del procedimiento de prescripción de oficio, deberán ser 

tomados en cuenta para la última barrida tecnológica, a los fines de asegurar 

el cumplimiento del acuerdo de pago suscrito. 

 

Artículo 32.- Excepción. Se dispone una excepción a lo establecido en el 

párrafo III del artículo 2 de la Ley No.139-11, referente a las bancas de 

lotería que se hayan acogido al proceso de regularización dentro de lo 

establecido en el Decreto No.63-22 y la Resolución No.61-22, en lo que 

respecta a la tasa por emisión de licencia de operación. 

 

Artículo 33.- Tratamiento transitorio. El tratamiento transitorio dispuesto 

en el presente capítulo será aplicable únicamente a los propietarios de 

bancas de loterías que cumplan con los siguientes requerimientos: 

 

1) Estar debidamente interconectados o incorporados a una de las 

plataformas o sistemas tecnológicos ya existentes, o bajo un nuevo 

software para tales fines, con la aprobación del Ministerio de 

Hacienda, en coordinación con la Lotería Nacional. 

 

2) Estar debidamente registrados en el sistema GOAML de la Unidad de 

Análisis Financiero (UAF). 

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 34.- Norma General. La Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII) emitirá una Norma General que regule el procedimiento de 

aplicación de esta ley y de todos los procedimientos en ella establecidos. 

 

Artículo 35.- Tratamiento especial transitorio. La presente ley tiene un 

carácter transitorio desde su entrada en vigencia hasta el veinte (20) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Artículo 36.- Derogaciones. La presente ley deroga y sustituye cualquier 

otra disposición de igual o inferior jerarquía que le sea contraria. 
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Artículo 37.- Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia a 

partir de su promulgación y publicación según lo establecido en la 

Constitución de la República y transcurridos los plazos en el establecidos en 

Código Civil de la República Dominicana. 

 

Por la Comisión Especial:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Francisco Javier Paulino, presidente.  Adelis de Jesús 

Olivares Ortega, Carlos Alberto Amarante García, Dorina Yajaira Rodríguez 

Salazar, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Héctor Darío Féliz Féliz, Isabel 

Jacqueline Ortiz Flores, José Francisco A. A. Santana Suriel, José Miguel 

Ferreiras Torres, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, Luis Manuel Henríquez 

Beato, Lupe Núñez Rosario, Máximo Castro, Nicolás Hidalgo Almánzar y Rafael 

Tobías Crespo Pérez, miembros. 

 

FIRMANTES:  Francisco Javier Paulino, presidente.  Adelis de Jesús Olivares 

Ortega, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Héctor Darío Féliz Féliz, José 

Francisco A. A. Santana Suriel, José Miguel Ferreiras Torres, Máximo Castro y 

Nicolás Hidalgo Almánzar, miembros. 

 

 

 

Sometido el proyecto a su primera discusión, se le otorgó un turno al diputado Francisco Javier 

Paulino, presidente de la Comisión Especial, quien exteriorizó:  “Estamos ante un proyecto de 

ley que busca, fundamentalmente, darle un tratamiento especial a las deudas que tienen los 

contribuyentes y algunas instituciones estatales, con la Dirección General de Impuestos Internos.  

El objetivo fundamental de este proyecto es darle tratamiento especial a:  1) Deudas por 

concepto de obligaciones tributarias; 2) Deudas que se encuentren en proceso de fiscalización de 

escritorio; 3) Deudas por concepto de obligaciones tributarias de administración declarativa; 4) 

Deudas fiscales de las instituciones estatales, que tienen años y que deben exigir su prescripción.  

Con esto, vamos a favorecer a más de cinco mil quinientos contribuyentes y a instituciones 

estatales que le adeudan a la Dirección General de Impuestos Internos.  Es una facilidad que 

brinda el Gobierno de Luis Abinader para comenzar a regularizar las deudas que tienen los 

contribuyentes con el fisco dominicano.  Espero que los legisladores aquí presentes voten por 

este proyecto de ley, que significa ganar-ganar, tanto para las instituciones como para los 

contribuyentes que le adeudan al fisco”. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria precisó:  “Llamo a los diputados que están por 

las diferentes áreas a que, por favor, se acerquen al hemiciclo, para que podamos concluir con los 

trabajos del día de hoy”. 

 

A seguidas, al diputado Rafael Tobías Crespo Pérez le fue concedida la palabra y externó:  

“Nosotros fuimos miembro de esta Comisión Especial del proyecto de ley que instaura un 

tratamiento especial transitorio de fiscalización, gestión y recuperación de deuda tributaria.  En 

resumen, esta es una amnistía fiscal, va encubierto de una pequeñita reforma fiscal también.  

¿Por qué?, porque del total de las deudas que van a ser amnistiadas al contribuyente, solamente 

se exonera el 80%; quiere decir, que hay un 20% que el contribuyente tiene que pagar.  Eso 

implica que el Gobierno quiere recaudar, por ese sentido, alrededor de doce mil millones de 

pesos adicionales, que no estaban en el Presupuesto de Ingresos y Gastos para este año 2023.  

Nosotros, cuando estuvimos en la comisión, les preguntamos, en primer lugar, al ministro de 

Hacienda y al director de la Dirección General de Impuestos Internos, que vinieron acá, por qué 

una amnistía fiscal, ya al final de gobierno, cuando se están ‘echando las palomas’.  En segundo 

lugar, por qué dos amnistías fiscales en un período de gobierno.  Es la primera vez que en la 

República Dominicana, en un período de gestión de cuatro años, el gobierno produce dos 

amnistías fiscales, casi siempre es al inicio; este Gobierno lo hizo al inicio, y se votó de manera 

favorable.  Quiero decir, presidente, que la Fuerza del Pueblo no está opuesta a esta amnistía 

fiscal, porque según las explicaciones del ministro de Hacienda y del director de Impuestos 

Internos a las preguntas nuestras, va a beneficiar a las micro, pequeñas y medianas empresas, no 

a los grandes contribuyentes.  Así esperamos que sea, porque es un beneficio y una facilidad que 

se le dará a empresarios que tienen deudas que se consideran, desde el punto de vista impositivo, 

incobrables; y la misma es transitoria hasta el 20 de diciembre del 2023.  El profesor Radhamés 

Camacho, que estuvo en la reunión, preguntó qué cantidad de contribuyentes eran y nos dijeron 

que eran seis mil novecientos, y también, qué monto se iba a recaudar y si podíamos tener los 

nombres de esos contribuyentes, pero nos dijeron que no, por un tema de secreto tributario; y he 

aquí una de las cuestionantes que nosotros nos debemos hacer, hasta qué punto el secreto 
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tributario impide, regula, controla o minimiza la función de fiscalización del Congreso.  En ese 

sentido, nosotros lo que esperamos, presidente, es que esta amnistía fiscal, que es una reforma 

fiscal, realmente, vaya en beneficio de las personas que el ministro de Hacienda y el director de 

Impuestos Internos indicaron.  ¿Por qué?, porque precisamente, hace un mes, y la Fuerza del 

Pueblo dio una rueda de prensa sobre eso, el Banco Central liberó sesenta mil millones de pesos 

del encaje legal y una facilidad rápida de financiamiento, y ese dinero desapareció.  La 

explicación que nos dieron es que ese dinero era para las pequeñas y las medianas empresas, y 

los emprendedores y el sector productivo, pero no hubo un ciudadano que pudiera acceder a esos 

recursos.  Se desaparecieron sesenta mil millones de pesos, por un lado, y cincuenta y cuatro mil 

millones de pesos, por el otro; y después el Banco Central liberó treinta mil millones de pesos 

más, que iban para esos sectores.  Hoy el ministro de Hacienda, en esta semana, dijo que ese 

dinero no se prestó a los sectores productivos, sino que lo que se hizo fue que treinta mil 

millones de pesos que el Banco Central liberó, de los sesenta mil millones, se utilizaron de 

adelanto de impuestos de los sectores financieros.  Eso implica un financiamiento al Poder 

Ejecutivo.  Lo que quiero dejar aquí claro es que, con esa liberación de recursos, el Gobierno se 

está financiando, porque eso es un empréstito; el Gobierno se endeudó con esos treinta mil 

millones de pesos.  Y uno se pregunta, ¿cuál fue el mecanismo de triangulación que utilizó el 

Banco Central para liberar los recursos, los bancos comerciales para recibirlo, y luego colocarlos 

a disposición del Gobierno para que se financie, sin venir por este Congreso Nacional?  No 

estamos opuestos a esta amnistía fiscal, lo que no queremos es que nos ‘pongan un bobo’, 

señores, que nos digan que esta amnistía va a beneficiar a un sector, y luego se haga igual que la 

colocación de bonos, el encaje legal y la posterior liberación de treinta mil millones de pesos.  

Deben explicarle al país a dónde fue ese dinero, porque de los sectores productivos, nadie pudo 

acceder a ellos, y fueron a buscar los recursos a los bancos comerciales”.  

 

Hizo uso de la palabra el diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo y dijo:  “Yo formo parte 

de la comisión que estudió esta iniciativa, y como decía el diputado que me antecedió, se han 

producido cinco amnistías fiscales en los últimos veinte años en la República Dominicana, y es 
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natural que los gobiernos las hagan.  El informe que nos presenta la Dirección General de 

Impuestos Internos dice que los beneficiarios son seis mil novecientos ochenta y cuatro 

contribuyentes, pero no tenemos seguridad de que eso no vaya a los grandes contribuyentes.  Por 

eso estábamos solicitando que se nos entregara, porque si es, realmente, para las micro, las 

pequeñas y medianas empresas, creo que es correcto este proyecto.  Lo que dice Impuestos 

Internos es que son treinta y seis mil millones, de estas seis mil novecientos ochenta y cuatro 

empresas que pueden ser beneficiadas por esta amnistía fiscal.  Eso significa que estamos 

hablando de que hay veintitrés mil millones de pesos que son en recargos, impuestos dejados de 

pagar, y que la deuda real es solamente de doce mil millones.  Pero, lo importante de esto es que 

nosotros tenemos ciento sesenta y un mil quinientos ochenta y un contribuyentes, ¿y ustedes 

saben cuál es la deuda que tienen esos contribuyentes, actualmente, según Impuestos Internos?, 

un saldo total de doscientos ochenta y ocho mil millones de pesos.  La pregunta que nosotros nos 

hacemos es quiénes son esos contribuyentes que tienen casi trescientos mil millones de pesos en 

deuda, de pago de retenciones o de pago de impuestos, y además, por concepto de mora y otras 

situaciones que dejaron de pagar.  ¿Por qué es necesario que el Congreso tenga esos datos?, 

porque en el Presupuesto actual del 2023 aprobamos casi trescientos mil millones de pesos en 

exenciones fiscales, y nos gustaría saber a qué empresas nosotros les dimos esas exenciones, para 

que hoy, también, no vengan a beneficiarse de esta amnistía fiscal, que procura, correctamente, 

beneficiar a pequeños y medianos empresarios, que hicieron una declaración de que no pudieron 

pagar su deuda y que la mora les subió de una manera tal que se les hizo imposible pagarla, y 

hay que beneficiarlos para que puedan seguir desarrollándose, normalmente, con la economía.  

El Congreso no puede permitir que se siga eludiendo y que se siga evadiendo el pago de 

impuestos en la República Dominicana, porque la fuente fundamental que tiene el Gobierno es el 

cobro de impuestos, que en este país se cobra de manera muy directa.  Aquí hay una mala 

distribución del pago de los impuestos, en una franca violación a lo que dice el artículo 243 de la 

Constitución de la República, que establece, con mucha claridad, cuáles son los principios del 

régimen tributario que deben gobernar a la República Dominicana, que garantice un derecho de 

igualdad y de equidad.  Lo que queremos decir, presidente, es que en el artículo 5 del precitado 
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proyecto, numeral 7), muy distinto a lo que mandó el Presidente de la República en la carta que 

le dirigió a usted, no incluía las bancas de apuestas, ni deportivas.  Sin embargo, en una 

propuesta de la DGII se está incluyendo excluir de esta prescripción de oficio, de impuestos, a 

las bancas de apuestas y a las bancas deportivas; creo que es injusto incluirlas, porque lo que 

mandó el Presidente solo hablaba de las bancas de loterías.  Entonces, en la comisión vimos eso, 

lo discutimos, porque ese es un tema que para nosotros resulta engorroso, porque la República 

Dominicana no puede tener como política de Estado principal el tema de la ludopatía, el tema de 

los juegos de azar, cuando hay que restringirlos; no podemos buscarles fórmulas legales que 

permitan aumentarlos, sobre todo, cuando no se ha demostrado control absoluto de las bancas de 

apuestas.  La misma Dirección General de Impuestos Internos y el Ministerio de Hacienda, y con 

esto concluyo, dicen que tenemos trescientas sesenta mil bancas, y apenas ciento sesenta y un 

mil son legales.  Entonces, yo no sé, porque no tengo la lista, o sea, no voy a votar con la 

conciencia que tengo que votar, de si dentro de esa amnistía fiscal van a estar los grandes 

contribuyentes, como dijo el Ministerio de Hacienda e Impuestos Internos.  Yo no tengo 

garantías de eso, porque no nos mandaron la lista, por lo menos, de los renglones, para decir 

estos corresponden a los grandes contribuyentes; aunque no me digan la lista de las empresas que 

no están en esta amnistía.  Yo no tengo conciencia y no tengo claridad de que eso va a ser así, 

aunque es correcto que se pueda presentar para aquellos pequeños empresarios que no han 

podido pagar los impuestos o que se les pusieron medidas excesivas.  De manera, presidente y 

diputados y diputadas, que sobre eso de las bancas de apuestas, nosotros queremos presentar una 

breve modificación, para que se excluya el numeral 7), del artículo 5, de esta propuesta de ley”. 

 

Agotó un turno, a continuación, el diputado Luis Manuel Henríquez Beato y se dirigió al Pleno 

de la manera siguiente:  “Este proyecto de ley trae varios aspectos que considero oportuno que 

este Congreso Nacional, esta Cámara de Diputados, pueda considerarlos a raíz de su discusión.  

Debo decir que el Presidente de la República, en fecha 30 de junio, remitió una comunicación 

donde presenta el proyecto a la Cámara de Diputados, en donde dice:  ‘Esta iniciativa responde 

al interés de la administración tributaria de implementar medidas que faciliten, en lo adelante, 
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el cumplimiento tributario ordinario de entidades que en la actualidad no se encuentran al día 

en sus obligaciones fiscales’; el Presidente está preocupado por las rentas tributarias.  Pero, ¿qué 

pasa?, no creo que el Presidente de la República tenga conocimiento, quizás, porque luego, la 

Dirección General de Impuestos Internos envió, no una modificación, sino como si fuera una 

reforma, de catorce o quince puntos, al proyecto que diez días antes había mandado el Presidente 

República aquí, a la Cámara de Diputados.  Y el día 14, dos días después, también, Impuestos 

Internos envió varias modificaciones más al mismo proyecto de ley.  Yo me pregunto si el 

director de Impuestos Internos habrá notificado al Presidente de República de todos estos 

cambios.  Uno de ellos está estipulado en el tercer párrafo de la carta del Presidente de la 

República, que dice: ‘la amnistía tributaria de las instituciones del Estado y el tratamiento 

transitorio para bancas de lotería’, o sea, incluye las bancas de lotería; pero, luego, Impuestos 

Internos, en la comunicación que envía el 14 de julio a la comisión, incluye las bancas deportivas 

a la excepción.  Quisiera saber si el Presidente de la República tiene conocimiento de que se 

desvirtuó su propuesta original.  Nosotros, en la comisión, le hicimos al director de Impuestos 

Internos algunas preguntas, en nuestro deber y en nuestro rol de fiscalización como legisladores, 

y le expresamos que necesitábamos más informaciones; él planteaba lo del secreto tributario.  

Ahora hay un tema que está en discusión, ¿cuál es el alcance del secreto tributario?, ¿hasta el rol 

de fiscalización de nosotros, los congresistas?; o sea, hasta dónde la Dirección General de 

Impuestos Internos puede mantener el secreto tributario, y nosotros, los congresistas, no 

podemos saber quiénes son las personas que adeudan o que son morosos como contribuyentes.  

Si somos buenos para aprobar concesiones de deuda, pues, también, este Congreso Nacional 

tiene que saber quiénes adeudan al Estado.  Nosotros enviamos una comunicación, en fecha 11 

de julio de 2023, haciéndole una solicitud al director de Impuestos Internos, adicional a la que le 

hicimos en la comisión, y todavía no he recibido respuesta; aquí está (lo muestra).  Ahí le 

planteamos, si no nos puede dar, entonces, el detalle de quiénes son los que adeudan, las 

empresas físicas o jurídicas, bueno, pues, dennos renglones, en la metalúrgica, en el sector 

construcción, en el sector turismo, cuántos deben; nada de eso hemos podido recibir como 

información.  Lo que sí es que nosotros hemos visto, cómo aquí, en el Congreso Nacional, los 
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técnicos del Gobierno envían proyectos con otro nombre.  Esto se trata de una amnistía fiscal, 

como el presidente lo presentó, y evidencia una deficiencia recaudatoria del Gobierno Central, de 

la Dirección General de Impuestos Internos y una morosidad recurrente de los contribuyentes.  

Haciendo amnistías fiscales reiteradas, no hablo de este Gobierno nada más, sino del Estado, 

estamos sembrando un precedente que puede estar implicando que mucha gente espere ‘la tal 

amnistía fiscal’ y no cumpla con sus impuestos.  Pero, lo más interesante de todo esto, colegas 

diputados y diputadas, es que esto implica que el Estado dominicano requiere y necesita hacer 

una reforma tributaria; aquella reforma que el Presidente presentó y no tuvo el valor de discutirla 

con los sectores políticos y empresariales del país.  Nosotros necesitamos que aquí, de una vez y 

por todas, se establezca una reforma tributaria; pero, sobre todo, que se aborde el tema de las 

bancas de lotería, que se plantea en el proyecto y que se busca la forma de resolver.  Aquí hay un 

proyecto de ley, sometido por nosotros y algunos diputados más, que busca resolver el problema 

de las bancas de loterías, de los juegos de azar y de casinos en la República Dominicana, y no ha 

sido aprobado.  Estas medidas que se están tomando son paliativas, pero en nada resuelven el 

problema de las loterías y las bancas deportivas.  Presidente, estamos sometiendo un proyecto de 

reconsideración de amnistía, para concesionar a los contribuyentes que han sido morosos con el 

Estado, pero si la idea es recaudar recursos, también hay fuentes por donde el Estado puede 

recaudarlos, que es reducir el gasto público.  Si queremos dinero, bajemos la nómina, que fue 

encontrada por este Gobierno en seiscientos cuarenta y un mil millones, y hoy está altísima; en 

más de sesenta mil millones de pesos al año la ha aumentado.  Nosotros hicimos la denuncia, 

recientemente aquí, en este hemiciclo, de que por medio de las pensiones solidarias se estaban 

utilizando doscientos treinta millones de pesos mensuales.  Vamos a empezar, también, a hacer 

una reforma del gasto público, a bajar los gastos en nómina y los gastos excesivos en publicidad.  

Señores, este gobierno no quiere ‘apretarse los pantalones’, no quiere bajar el gasto público, ni la 

nómina, este es un desenfreno de gastos que tiene que pararse.  Así que nosotros, presidente, 

finalmente, al presentar estas observaciones al proyecto, quisiéramos presentar dos propuestas de 

modificaciones.  La primera es, incluir el artículo 38, que diga: ‘La Dirección General de 

Impuestos Internos informa al Congreso Nacional la ejecución de la presente ley, a no más tardar 
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el 20 de febrero del año 2024’, a los fines de que aunque nosotros tenemos el rol de fiscalización 

y la Ley de Información Pública nos faculta para conseguir información, que la ley misma, 

tácitamente, lo diga, y nos envíen un reporte de qué tan efectiva fue esta ley que estamos 

aprobando.  Pero además, como le tenemos temor al manejo discrecional de los recursos del 

Estado, en nómina y en gasto corriente, que en nada contribuyen al desarrollo social y humano 

de los dominicanos y las dominicanas, que estos fondos, este Congreso Nacional, establezca 

utilizarlos, ¿en qué?, en un tema importante, como por ejemplo, la construcción de las guarderías 

infantiles.  Incluir, pues, el artículo 39, que diga lo siguiente:  ‘Especialización de fondos.  Los 

fondos recaudados para la implementación de la presente ley, serán invertidos en la construcción 

de guarderías infantiles en las treinta y dos provincias del país’.  Salvo su discrepancia con esto, 

yo creo que estos dos artículos son importantes para fortalecer el rol de la fiscalización del 

Congreso; pero, además, buscan identificar sectores dónde invertir estos recursos que van a ser 

manejados por el Gobierno Central”. 

 

Al diputado Juan Julio Campos Ventura le fue otorgada la palabra y se manifestó como sigue:  

“Presidente, con relación a este proyecto de ley que instaura un tratamiento especial transitorio 

de fiscalización, gestión y recuperación de deuda tributaria, que es un nombre muy bonito, en sí 

es una pequeña amnistía fiscal, una reforma pequeña al sistema tributario de la República 

Dominicana, por eso viene del Poder Ejecutivo.  La República Dominicana necesita que aquí se 

haga una reforma integral.  Incluso, recuerdo que al principio del actual Gobierno se intentó 

hacerla, y los sectores productivos de la Nación y el pueblo, en sentido general, sobre todo los 

microempresarios, protestaron; el Gobierno reculó y echó hacia atrás esas intenciones que tenía 

de hacer esa reforma tributaria, que es necesaria en la República Dominicana, y que algún día, 

algún gobierno tendrá que hacerla y tomar esta decisión.  Pero en el caso de la especie, como 

dicen los abogados, este proyecto no es más que una pequeña reforma tributaria que estamos 

haciendo, una amnistía fiscal, la cual va a beneficiar a muchos sectores de aquí, que la necesitan 

y que están ahogados económicamente en estos momentos.  Ojalá que con esta reforma se 

procure eficientizar el cobro, reducir el gasto público, que también provoca que el Gobierno 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 46 DEL MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 2023, PÁGINA NO. 68 DE 100 

 

proceda a enviar este proyecto al Congreso Nacional.  Que se haga un paquete al hacer la 

amnistía, pero que esté combinado con reducir los apagones en la República Dominicana, con 

eficientizar los servicios públicos, que bastante se han deteriorado hoy en día.  El Partido de la 

Liberación Dominicana, como una organización progresista, no se va a oponer a este proyecto; 

por el contrario, nosotros, el PLD, cuando hemos estado conduciendo el Estado dominicano ha 

habido estabilidad económica y progreso, sin tener que hacer este tipo de reforma tributaria.  En 

tal virtud, llamamos al bloque peledeísta a votar de manera positiva por este proyecto”.  

 

Hizo uso de un turno el diputado Máximo Castro y precisó:  “Mire, presidente, solamente quiero 

aclarar tres puntos.  Decía uno de nuestros líderes que construyeron el sistema que estamos 

viviendo, y lo he dicho en otras ocasiones, en uno de esos tiempos en que perturbaban la 

gobernabilidad, lo siguiente: ‘La libertad es como el alimento, que por algún tiempo nos puede 

faltar; pero el orden es como el aire, que si nos falta pereceremos’.  Lo digo, presidente, porque 

gracias a Dios que no estoy en esa línea, pero los banqueros debieran estar contentos, porque los 

van a organizar, sobre la base de darles la oportunidad de que paguen deudas viejas que tienen 

ahí amontonadas.  Todas las bancas, las deportivas y las demás, debieran estar ahí, sin embargo, 

no están todas.  ¡Es una oportunidad para que se ordenen!  Y entonces, aquí venimos a sacarle ‘la 

cuarta pata al gato’; ¡no, señores!  Y otra cosa, presidente, otro punto, pero ¿cómo me va a decir 

un legislador a mí que el Poder Ejecutivo envió una propuesta al Congreso y que no se puede 

modificar?, ¿y para qué se designa una comisión?, y vienen los funcionarios que tienen que ver 

con esa área a hacer sus planteamientos y ellos mismos hacen sus recomendaciones.  La 

comisión lo estudia, y luego, pues, toma la decisión de presentar el informe.  Entonces, no me 

pueden decir eso, presidente.  Yo creo que ese es un informe bien equilibrado y bien valorado.  

Tobías Crespo hace sus observaciones; vamos a hacer observaciones.  Pero, es que esto es una 

cosa de algo que está atrasado y está ahí, y les están dando facilidades, posibilidades para 

ordenarnos, para organizarnos; y que se dejen de traer cosas que no están planteadas ahí, 

presidente.  Por lo que, nosotros apoyamos el informe que dio la comisión”.  
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Votación 012 

Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Especial, 

resultó:  APROBADO.  109 DIPUTADOS A FAVOR DE 109 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Yo sé que los 

colegas del PLD tienen que irse, pero les voy a pedir que nos den cinco minutos, por favor, que 

tenemos un temita ahí”.  Pasada la votación, el diputado presidente señaló:  “Miren, aquí 

tenemos las modificaciones.  Les pido, Luis Henríquez y a los demás, que vamos a dejarlas para 

la segunda lectura; no lo vamos a declarar de urgencia (el diputado Luis Manuel Henríquez 

Beato asintió)”. 

 

Votación 013 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  

APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN.  119 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 119 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Este proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe. 

 

_______________ 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria apuntó:  “Oigan bien, para economía de espacio 

y de tiempo, quiero que me pongan atención, porque les pedí cinco minutos.  Miren, ustedes 

saben que tenemos un proyecto que tenemos que conocerlo, que está consensuado.  Entonces, 

procedo a cerrar la sesión, para conocer del punto declarado de urgencia, con la estructura 9 del 

orden del día que queda”. 

 

El diputado presidente levantó esta sesión siendo las tres horas y doce minutos (3:12) de la tarde, 

y convocó a una sesión extraordinaria a celebrarse de inmediato. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

NELSA SHORAYA SUÁREZ ARIZA                       AGUSTÍN BURGOS TEJADA  

                 SECRETARIA                             SECRETARIO 

 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Bethania Noemí García Hernández, relatora-

taquígrafa parlamentaria; y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de 

Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la presente acta número cuarenta y seis (46), 

de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil veintitrés (2023), es una transcripción fiel y 

conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día miércoles diecinueve 

(19) del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

_________________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez  

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

Bethania Noemí García Hernández 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

 

 

__________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 

 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 46 DEL MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 2023, PÁGINA NO. 71 DE 100 

 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 
»Sesión: S46PLO23 

»Fecha: 19-07-2023 

 

 
Votación 001" 19.07.2023 12:34:17  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación una modificación 

al orden del día de hoy para incluir la iniciativa número 09845-2020-2024-CD, 

correspondiente al proyecto de ley que modifica el artículo 107, de la Ley 

No.340-22, del 28 de julio de 2002, que regula el proceso de extinción de 

dominio de bienes ilícitos. 

Presentes en la votación: 115 

Registrados: 121 Sí: 115 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- ? 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 
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FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SIN VOTO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- ? 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SIN VOTO 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
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HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 002" 19.07.2023 12:36:29  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación una modificación 

al orden del día de mañana para incluir la iniciativa número 08613-2020-2024-

CD, correspondiente al proyecto de ley que regula la lengua de señas en la 

República Dominicana. 

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 116 Sí: 106 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 
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CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- ? 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SIN VOTO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SIN VOTO 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- ? 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Votación 003" 19.07.2023 12:41:15  

»Número de Iniciativa: 009176-2020-2024-CD 

»Número de Iniciativa: 009019-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto 

de ley fuese remitido, nuevamente, a estudio de una Comisión Especial. 

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 126 Sí: 116 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 
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BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- ? 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SIN VOTO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 
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RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- ? 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 46 DEL MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 2023, PÁGINA NO. 78 DE 100 

 
Votación 004" 19.07.2023 12:59:02  

»Número de Iniciativa: 008561-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto 

de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 120 Sí: 104 No: 0 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA (Sec. ad hoc Moisés 

Ayala Pérez) 
AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SIN VOTO 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- ? 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SIN VOTO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 
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JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SIN VOTO 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SIN VOTO 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 
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MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Votación 005" 19.07.2023 13:34:13  

»Número de Iniciativa: 008561-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación la solicitud de la diputada Kenia Felicia Bidó 

Parra de Dell’Aquila, para que el conocimiento del proyecto de ley fuese 

declarado de urgencia. 

Presentes en la votación: 88 

Registrados: 101 Sí: 88 No: 0 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 
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CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- ? 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SIN VOTO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Votación 006" 19.07.2023 13:36:07  

»Número de Iniciativa: 008561-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación, por segunda vez, la solicitud de la diputada 

Kenia Felicia Bidó Parra de Dell’Aquila, para que el conocimiento del proyecto 

de ley fuese declarado de urgencia. 

Presentes en la votación: 90 

Registrados: 95 Sí: 90 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 
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AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- ? 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 
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RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SIN VOTO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 
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Votación 007" 19.07.2023 13:39:36  

»Número de Iniciativa: 008561-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación, por tercera vez, la solicitud de la diputada Kenia 

Felicia Bidó Parra de Dell’Aquila, para que el conocimiento del proyecto de ley 

fuese declarado de urgencia.  

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 103 Sí: 101 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- ? 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 
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JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 
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MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Votación 008" 19.07.2023 13:41:09  

»Número de Iniciativa: 008561-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 102 Sí: 101 No: 0 No votaron: 1 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 46 DEL MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 2023, PÁGINA NO. 88 DE 100 

 
JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- ? 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 
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CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

 
 

Votación 009" 19.07.2023 13:42:16  

»Número de Iniciativa: 008561-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en primera 

discusión.   

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 103 Sí: 101 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 
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ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- ? 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 46 DEL MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 2023, PÁGINA NO. 91 DE 100 

 
TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

 
 

 

Votación 010" 19.07.2023 13:45:04  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar sobre la 

mesa el conocimiento de los demás puntos del orden del día, para conocer el 

punto 12.3, y luego, la estructura 9. 

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 107 Sí: 103 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 
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ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- ? 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 
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PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 
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Votación 011" 19.07.2023 13:47:09  

»Número de Iniciativa: 009778-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto 

de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 113 

Registrados: 116 Sí: 113 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- ? 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 
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LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 
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MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 012" 19.07.2023 15:08:09  

»Número de Iniciativa: 009778-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Especial. 

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 127 Sí: 109 No: 0 No votaron: 18 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SIN VOTO 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 
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CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- ? 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SIN VOTO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SIN VOTO 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 
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CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SIN VOTO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 013" 19.07.2023 15:09:42  

»Número de Iniciativa: 009778-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en primera 

discusión.   

Presentes en la votación: 119 

Registrados: 135 Sí: 119 No: 0 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 
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BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SIN VOTO 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SIN VOTO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 
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RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SIN VOTO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SIN VOTO 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 
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